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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 26 de febrero de 1944 por la que se señalan los 
transportes «Urgentes» y «Preferentes» durarte el mes 
de marzo próximo. —Págalas 1742 y 1743.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.— Orden de 24 de febrer0 de 1944 por-la que se
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Infantería que» se citan.—Página 1743.

Orden de 24 de febrero de 1944 por la que se destina al 
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M INISTERIO DE JUSTICIA
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
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renuncia al c^rgo qúe se cita presentada por don sal
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Subsecretaría.—Rec

tificando errores padecidos en la relación de concur
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Dirección General de Marruecos y Colonias.—Aviso del 
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dicos titulares de los Ayuntamientos de Toma/bous y 
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Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.—  
Concediendo ¿a ingreso en la Orden civil de Bdneficen.
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cia> con la categoría de Cruz, de Ir.s clases que se 
expresan, al Coronel de A rulleria, Médicos m ilita r y 
civil, P ractican te , C onductor y Soldado que se men
cionan.—Pá 5:11 as 1767 y 1768.

•Concediendo el ingreso en la Orden civil de Beneficen
cia, con distintivo blanco y categoría de Cruz de ter
cera clase, al Segundo contram aestre don Evaristo 
L a n d e ic a  C a lv o .— P á g i n a  17 68.

Concediendo el ingreso en la Orden civil de Beneficen
cia, con distintivo morado y blanco y categoría de 
Crjiz de prim era clase, a  la Reverenda M adre Vicenta 
U rtasun  r-gui uz, Superior a del H ospital de San Ju an  
de Dios, de Madrid.—Página 1768.

'Concediendo el ingreso en la O 'den  civil de Beneficencia, 
con d is t in t ivo  blanco y ca tegor ía  de Cruz de segunda 
clase a don Sabes da la peña Gómez, Director  del Hos
p i ta l  Provincial fie M adrid.—P á g in a  1768.

JU STIC IA .—Dirección G eneral de Justic ia .—Anunciando 
a cóncurso de traslado en tre  Secretar ios de Júzganos 
Municip alies clase A), las vacan! es que se m encionan. 
P ág ina 1768.

peclararudo desierto el concurso para provisión de las 
Secretarías de los Juzgados Municipales de Gerona,

Huesca y Lavadores-Vigo, anunciado en 29 de diciembre 
de 1943.—Página 1768.

HACIENDA.—Dirección G eneral (| e la Deuda y Clases 
Pasivas.—Continuación a la am pliación al anuncio do 
extravío de cupones de la Deuda de las emisiones y 
vencimientos que se m encionan (4). Publicadas la p ri
mera, segunda y tercera en .el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en los 25 a 27 de febrero ac tua l.— 
Páginas 1768 y 1769.

AGRICULTURA.—Institu to  Nacía*iul de Colonización.—■ 
Resolviendo el concluso anunciado para  proveer vein
ticuatro  plazas de Ingenieros Agrónomos.—Pág. ¡7C9.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Señalando 
las p lantillas de Porteros de los AI.misterios civiles de 
los diversos Centros de esde D epartam ento  y se dan 
norm as para el acoplamiento del pi rvonal qiia ac tua l
m ente los sirve.—Páginas 1769 a 1777.

tSl!cción de Contabilidad y Presupuestos).—A nunciando 
la expodición de los libram ientos que sC c itan .—Pági
n as 1777 y 1778.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justic ia .—Páginas 869 va 878.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 26 de febrero de 1944 por 
por la que se señalan los transportes 
«urgentes» y  «preferentes» durante  
el m es de marzo próxim o .
Excmos. S re s .: A propuesta del

Delegado del Gobierno p ara  la O rde
nación del T ransporte  y conform e con 
el artículo  segundo de la O rden de 
esta  Presidencia, de fecha 14 de ju 
nio de 1941, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 168, por la que se dic
ta n  norm as p a r a 'l a  ejecución de los 
transportes por ferrocarril, se acuer
da  para el mes do márzo próximo 
3.a siguiente clasificación de los turnos 
«urgentes» (apartado  a) y «preferen
tes» (apartado c) del citado artícu lo :

Mercancías  «urgentes» por vagón com
pleto

Abonos químicos (únicam ente den
tro  de cada una  de las zonas apro
badas por la Delegación del Gobier
no para  la O rdenación del T ranspor
te. Se exceptúan los de im portación, 
que serán  distribuidos según planes 
especiales de tran spo rte , aprobados 
por d icha Delegación).

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo,
Acidos grasos.
Arroz.
Azúcar.
C ereales panificables .(trigo, cente

no, maíz).
Chatarra .

D inam ita y dem ás explosivos.
Envases en general.
H arinas.
cfabón común (siem pre que va

yan consignados a los Delegados pro
vinciales o locales de A bastecim ien
tos) .

Legumbres secas.
M adera de en tibar p a ra  minas-
M aquinaria agrícola, en general.
M ateria l refrac tario  m anufactu 

rado.
M ateriales p ara  la  construcción y 

reparación de m a te r i a l ' ferroviario 
(previa indispensable presentación 
certificado de la Com isaría de M ate
rial Ferroviario  al solicitar el m ate 
rial).

M inera] de cobre, m atas cobrizas o 
concentraciones y cáscaras cobrizas.

O rujos grasos (únicam ente dentro  
de cada provincia).

P a ta tas .
Piensos.
P lan tas  de vivero.
Productos químicos (am oníaco an 

hidro, ácido nítrico, ácido sulfúrico, 
carburo  de calcio, cloro líquido, sul
furo de carbono y tricoloroetileno).

Semillas.

Mercancías «preferentes» por vagón 
completo

Aceites lubrificantes.
Acero y h ierro  en redondos.
A lquitrán.
Anticroptogám icos.
Arcillas refractarias*
Asfalto.
Azufre,
Bctfa.

Cáñamo.
C arbones m inerales, sin ciclo per

m anente.
C arbones vegetales.
Cem entos y otros aglom erantes.
Insecticidas.
Ladrillos.
Limones.
L ingotes de hierro.
M adera p a ra  construcciones.
N aranjas.
P izarra  para  techar.
Productos químicos (sulfato am óni

co, clorato de potasa y de sosa, clo
ruro de cal y sosa cáustica).

Sal.
Sílice (para m ateria l refractario).
Tojas.
Salvo en los casos de fuerza m ayor 

por motivo de la circulación, no se sus
penderán las facturaciones de detalle, 
en las siguientes m ercancías:

Aceites lubrificantes.
Acetileno.
Anticriptogámicos o insecticidas.
Artículos san itarios (algodón, gasas, 

vendas, cirugía y m ateria l de cu ra  u r
gente).
f Alcohol para  Colegios Oficiales F a r
macéuticos o S anidad (siempre que en 
la guía se haga constar dicho extre
mo), s in lim itación de peso.

Azúcar p ara  Colegios Oficiales F a r
macéuticos.

C ám aras y cubiertas nuevas, para  
vehículos de tracción m ecánica (sin 
[imitación de poso).

C ubiertas y cám aras usadas,' para  
vehículos de tracción m ecánica, consig
nadas precisam ente a fábricas de re . 
:auchu<tados (sin lim itación de peso).

Cubiertas y cámaras para bicicletas.
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Cupos mensuales provinciales de ar
tículos intervenidos por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes. consignados a los señores Al
caldes. Economatos Mineros y Sindi
ca tos- de Falange Española Tradicío- 
nalista y de las J. Ó. N. S. (sin li
mitación de peso».

Envases en general (las partidas de 
saquerío serán admitidas sin limita
ción de peso).

FcJToalOacionos (previa indispensa
ble presentación orden o certificado 
de ,1a Delrgación Oficial del Estado en 
las Industrias Siderúrgicas).

Géneros frescos..
Herramientas agrícolas.
Huevos
Leche condenada, desecada ácida y 

desecada maternizada.
Lonas para cubrir vagones. 

‘ ‘Material telegráfico (los destinata
rios serán precisamente los Jefes de 
Telégrafos de las distintas estaciones 
telegráficas del Estado o Jefe de los 
Almacenes Generales de Madrid).
. Material de incubación y cría de po

li líelos.
Medicamentos y productos farma

céuticos.
Mecha, dinamita y detonadores.
Muebles, usados (sin limitación de 

pe «o).
Oxígeno.
Piensos..
Plantas de vivero y sarmientos.
Recambios para maquinaría agrí

cola. , •
Rentas estancadas y mercancías co

rrespondientes a Monopolios del Esta
do. ya vayan como remitentes o con
signatarios (sin limitación de peso).

Semillas,
Transportes militares.
Transportes de o para .la Fábrica 

(Nacional de Moned^ y Timbre.
Transportes de o para la Jefatura 

de Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado y Compañías de Ferrocarri
les en general.

Volatería.
Salvo las estaciones que expie- 

samente determine la ' Delegación del 
■Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, estas mercancías se admi
tirán sin excepción alguna, en aquellas 
estaciones que tengan establecida la 
facturación de mercancías ■ do detalle 
por direcciones, es decir* limitadas pa
ra-ciertos destinos a determinados días 
do la semana,

Se tendrá muy en cuenta por las 
estaciones de ferrocarril antes de fac
turar, el exigir la gula única de circu
lación a aquellas mercancías que está 
ordenado deben llevarla.

La presente disposición surtirá efec
tos desde el día 1.° de- marzo pró
ximo, sustituyendo a la Orden de 29 
de noviembre de 1943 (BQLETTN- 
OFICIAL DEL- ESJADO número 334)

y Ordenes de 27 de diciembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 363) y 29 de enero del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 30) en que se pro
rroga la primera para los meses de 
enero y febrero.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Mrdrid, 26 de febrero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos.'Sres.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

 Destinos

ORDEN de 24 de febrero de 1944 por 
la que se designa a don Emilio Gu
tiérrez Trujillo para ocupar la plaza 
de Teniente Coronel en la Subsecre
taría de este Ministerio.

Como resultado del concurso anun
ciado por orden de 29 de enero últi
mo («D. O.» núm. 24), para cubrir 
en tum o'de libre elección una plaza 
de Teniente Coronel o Comandante 
de cualquier Arma o Cuerpo en la 
Subsecretaría de este Ministerio, he 
designado para ocuparla a 1"Teniente 
Coronal de Infantería doií Emilio 
Gutiérrez Trujilio, el cuaí ctrsa en su 
actual destino del Servicio de Inter
venciones y en la situación preveni
da en e1 párrafo, segundo del articu
lo segundo d*4 Decretó de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 24 de febrero de 1944.

ASENSIO

ORDENES de 24 de febrero de 1944 
por las que se destina al Servicio 
de Intervenciones a los Capitanes  

 de Infantería que se citan.

Se destina a/í Servicio de Interven
ciones, al Capitán de Infantería aon 
Manuel Muñoz Baez; del Grupo de 
Fuerzas Regulares'indígenas de infan_ 
teria del Riff, número 6, el cual cesa 
en dicho destino y queda en ia situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
.del artículo segundo del Decreto de 23 
de* septiembre de 1939 («D. 0.»núm e_ 
ro 4). ' ,

Madrid- 24 de febrero de 1944.

ASENSIO

Se destina al Servicio do Interven
ciones al Capitán de Infantería don 
Salvador Mínguez García, actualmen
te destinado en el Cuartel General de 
la División 93, el cual cosa en este úl
timo destino y queda en la situación 
prevenida -en el' párrafo, segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 ele 
septiembre de 1939 («D. ,0.» núme
ro 4).

Madrid, 24 de febrero de 1944. ', 

ASENSIO

Se destina al Servicio de interven
ciones 'al Capitán de infantería don 
Antonio Jarillo Serrano, del Regimien
to de Infantería Alava, ntunero 22, el 
cual, cesa en este último destino y' 
queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo qel artículo segundo 
del Decreto de 23 septiembre de 1930 
(D. O.» númefo 4).

Madrid, 24 de febrero de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 24 de febrero de 1944 por 
la que se destina al Gobierno Polí
tico Militar de los Territorios de 

 Ifni-Sahara al Teniente de Infante
ría don Alfonso Mendoza Goñi.

Se dest:-na al Gobierno Político Mi
litar de I03 territorios de Ifni-Saha- 
•ra al Teniente de Infanteada don Al
fonso Mendoza Goñi, del Grupo de 
Tiradoras de Ifni núm. 1,' el cual ce
sa en este último destino y queda en 
la situación prevenida en el párrafo 
segundo del articulo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D, O.» número 4).

Madrid, 24 de febrero de Í944.

ASENSIO

ORDENES de 24 de febrero de 1944 
por las que, se destina al Gobierno 
Político Militar de los Territorios de  
Ifni-Sahara a los Sargentos de In
fantería que se mencionan.

Se destina al Gobierno Político Mi
litar de lOs territorios de Ifni-Sahara 
al Sargento de Infantería don S il- ' 
verio Díaz Sánchez, del Grupo de 
Tiradores de Ifni núm. l v el cual cesa 
en este último destino y queda en 
la situación prevenida en el párrafo 
segundo del articulo segundo del De
creto de 23 , de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).
' Madrid, 24 de febrero de 1944.

ASENSIO
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ORDEN de 18 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Presidente de la 
Junta Provincial del Servicio de Li
bertad Vigilada de Segovia a don 
Francisco Camprubí y Pader, por 

   traslado de don Isidoro Diez Can
s eco. -

limo. • Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo sexto del,De
creto de 22 de mayó último, por el 
que Sé creó eT Servicio de Libertad 
Vigilada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente» de la Junta Pro
vincial dé dicho Servicio de SegoVia 
á don Francisco ‘ Camprubí y Páder, 
,por haber BidO' trasladado don Isi
doro Diez Canseco, que desempeñaba 
dicho cargo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efedtos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid^ 18 de febrero die 1944. . -'

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

M I N I S T E R I O  D E  I N 
D U S T R I A  Y C O M E R C IO

ORDEN de 26 de febrero de 1944 
por la que se dispone que a partir 
de 1° de mayo próximo, fecha en 
que comienza la veda normal de la 
«Vieira», quede ésta vedada en abso
luto en la provincia marítima de La 
Coruña, por un período de tres años,

Excmo. Sr.: Como consecuencia de 
la propuesta, formulada por la Juma 
L'ocaj de Pesca de Vivero, en-su re
unión del día i7 de diciembre de 1943, 
que hizo suya el señor Comandante 
de Marina dé ET. Ferrol del Caudillo, 
sobre la conveniencia de proceder a 
la véd/i de la «Vicha», durante t-res 
añost con el íin de repoblar en lo po
sible el litoral de la provincia, dado 

i su aciiual estado de agotamiento, fué- 
' ron. interesados los oportunos infor
mes de las Juntas Locales de Pesca 
de la provincia marítima de La Co
ruña, a fin de hacer exteniva dicha 
veda a toda la Región Noroeste, y 
considerando que dichos informes son 
también favorables a la propuesta de
referencia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien disponer ‘que a partir del pri
mero de mayo próximo, fecha en que 
comienza la veda normal de la «Viei- 
ra», quede ésta vedada en absoluto 
en la provincia marítima de La. Co
ruña, por un período de tres años, 
ampliándose así la zona de veda se:, 
halada por Orden ministerial de 18 
ásl actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 51).

Lo que digo a V. E. para* su cono-* 
fcimiehto.y efectos. i

Dios guarde a V. E. muchos años.
¡Madrid, 26 de febrero de 1944.— 

P. D., El Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.* <je Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de. la Ma
rina Mercante.—Excmo. Sr.' Direc
tor general de Pesca Marítima.'

Se destina al Gobierno Político Mi
litar do los territorios de 'jfni-Saha- 
ra, al sargento ae Infantería don Dá
maso Vidales García, del Grupo ae 
Tiradores de Ifni núm. 1, ed cual ce
sa en este último destinó y 'queda 
en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de st-pienibre oe 
•1939 , («D. O.» núm. 4).
-Madrid, 24 de febrero de. 1944.

ASENSIO

Se destina al Gobierno Político Mi
litar db ios territorios de Ifni-Sahara 
al Sargento de Infantería don Juan 
Sánchez ‘‘Sarmiento, del Grupo ae Ti
radores de Ifni núm̂  l v el cual cesa 

. en este último destino y queda en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre dé 1939 

' ,(<íD. O.» núm. 4).
Madrid, 24 de "febrero de 1944.

‘ ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 31 de enero de 1944 por 
la que se acepta !a renuncia pre
sentada por don José María Picazo 
y García de la Infanta de su ca rgo 
de Secretario de la Junta. Provin
cial del Servicio de Libertad Vigi
lada de Vitoria,
limo. Sr.: Vista la renuncia que 

de su cargo de Secretario de la Jum 
ta Provincial del Servicio de Liber
tad Vigilada de Vitoria ha presen
tado don José María Picazo - y Gar
cía de la Infanta,

Este Ministerio ha resuelto' aceptar 
dicha renuncia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y .demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos-años.
' Madrid  ̂ 31 de enero dé 1944.

AUNOS
limo. Sr Subsecretario dé esite Mi-’ 

nisterio; • 1

ORDEN de 31 de febrero de 1944 por la 
que se nombra don Vicente Tabar 
Peláez Secretario de la Junta Pro
vincial del Servicio de Libertad Vi
gilada de Vitoria. . .
limo. Sr.: En cumplimientó de lo * 

dispuesto en el artículo sexíto del De
creto de 22 de mayo último, por el 
que se creó el Servicio de Líber i ad 
yig&ada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario dé la Junta Pro
vincial de dicho Servicio de Vitoria 
a don Vicente Tabar Peláez, por re
nuncia de don José María Picazo y 
García de Ja Infanta, qúe había síoc 
designado para el expresado cargo.

Lo que digo a V> I. par* su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1944. , j

AUNOS ¡

limo Sr. Subsecretario dé este Mi
nisterio.

ORDEN de 18 de febrero de 1944 por
la que se dispone c ese don Isidoro 
Diez Canseco en el cargo de 
Presidente de la Junta Provincial 
del Servicio de Libertad Vigilada de 
Segovia,
J.lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer cese en el .cargo dé 
Presidente de la Junta Provincial del 
Servicio de Libertad Vigilada de Se. 
govia don Isidoro Diez Can-eco, por 
haber sido trasladado como Magistra
do a la Audiencia de Oviedo.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos cohsiguiehtes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 dé febrero de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario (Je este Mi
nisterio.
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M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORD EN de 23 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba el Reglamento de 
la Mutualidad General de Funcionarios 
d e l  Ministerio de Agricultura.

lim o. S r . : Autorizada la creación 
de la M utualidad de Funcionaru^ del 
M inisterio de Agricultura por el D e
creto de 18 de diciem bre de 1943, se 
declara existente dicha Entidad dc.s- 
de la citada fecha, y haciéndose pre
ciso dictar las normas .reguladoras por 
Ja que ha de regirse para su funcio
namiento,

Este Ministerio, e n  ’ ejecución de lo 
dispuesto en el articulo quinto del 
m encionado (Decreto, ha tenido a bien 
aprobar el Reglam ento de la M utua
lidad General de Funcionarios del Mi
nisterio de Agricultura, que a com i- 
nuación se. inserto, redactado por. la- 
Com isión designada C on  -esto 

Lo que com unico a V. T. para su 
conocim iento y efecto^ con^igulrnter'.

’ D ios guarde a V. I. muchos anos. 
M adrid, 23 de febrero do 1944.

PRIM O  DE RIV E R A

Unto. Sr. Subsecretario de os-le M i
nisterio.

REGLAM ENTO DE LA M UTUALI
DAD GENERAL DE FUNCIONARIOS 

DEL M IN ISTERIO  DE AG RICU L
TU R A

CAPITU LO  PRIM ERO

Naturaleza, fines y  recursos
de la Mutualidad 

'Artículo 1.°' 1. La M utualidad Ge. 
neral de Funciónarios del M inisterio 
dife Agricultura, creada por Decreto de 
10 de diciem bre do 1943, t-s una Insti
tución con carácter do auxilio y pre
visión investida de personalidad jurí
dica plena, con capacidad patrimonial, 
constituida por los funcionarios per
tenecientes a 'l o s  «siguientes C uerpos: 

Cuerpo de Adm inistración Civil (Es
calas técnica y auxiliar).

Cuerpo de Ingenieros Agrónomos. 
Cuerpo de Peritos Agrícolas del Es- 

ledo .
•Cuerpo de Ingenieros de M ontes. 
Cúerpo A u x i l i a r  Facultativo*, de 

M ontes.
Cuerpo, de Guardería Forestal. 
Cuerpo Nación a] Veterinario, y 
Personal com plem entario y colabo

rador de 1*% Direcciones G eneroles.de 
Agricultura, M ontes y Ganadería.

2. Tam bién estará constituida 
M utualidad por los funcionariós o em 
pleados que figuren en las plantillas 
del Servifiio Nacional del Trigo,, Insti

tuto Nacional de Colonización , Servicio 
 Nacional del Cultivo y Ferm enta

ción del Tabaco, Patrim onio Forestal 
del Estado, Instituto de Fom ento de 
M Producción de Fibras Textiles, y de 
l o s  demás Oiganism os semejantes, en 
las condiciones que más' adelante se
dei nilón. ,

Arí, 2,° 1. fines de la M utua,
lidad G nieta l s"U de previsión y nuxi- 
lio para Indo* ]<)$ pecios de ]a mis
ma.. ci tneediéndoSH, yx>r &h°ra,'.los be
neficios siguientes:

Pensiones de jubilación, viude
dad y orfandad.' 

b) Auxilio por defunción.
Estos fines podrán ser ‘ampliados 

por e l , Consejo de Administración: de 
la M utualidad, previa aprobación del 
Ministro de Agricultura.

2. Las Secciones especiales que pue
dan establecerse con arreglo a lo que 
se dispone <cn- ‘el artículo 26 de este 
R ce!am rn lo  fijarán- los fines propios 
de. m.tyoimvs, que podrán .vi- n v d ic 
firados o' ampliados también p or  sus 
re ■ AH;f < • Oonsej < ̂  de A/Mi i n tetra -
í'ión, tu.ovia «aprobación dej M inistro 
d.p Agricultura-,

A vi. 3,  ̂ G ótsl iitu-.rá el haber social 
de lo Mutualidad:

a) Las citólas los ^sux'^lo-s.
b) T,as.subvenciones y. auxilios euh- 

cignados ep Presupuestos con e^tc des
tino.

c> Los donativos, legados, y heren
cias. (

di) El importe del tercio de la  parti
cipación qüe' á  los Organismos y fun
cionarios del M inisterio de Agricul
tura corresponde^ por su gestión eh 
las multas o sanciones que se im pon
gan en uso de las atribuciones con fe
ridas a lps mism os por las disposicio- 
n cr> vigentes o  que en lo sucesivo se 
dicten.

o) Los beneficio*? que s<> obtengan 
m  1*3- Sección de Publicaciones, P ien 
sa y Propaganda de] M inisterio, con  
m otivo de la venta <a precios reduci
dos do impresos y folletos divulgado
res, irsI com o en concepto de alquiler 
do la-s películas d e  carácter agrícola, 
foresto] o  gan ad ero-qu e  produce di
cha Sección. . -

f) El producto de la venta de las 
pólizas especiales de la M utualidad, 
cuyo uso so autoriza desde la fecha ' 
d-o aprobación de este Reglam ento, 
que pueden ser colocadas con carác
ter voluntario por los lubricantes y 
vendedores en ios envases, de prepara
dos fit osan-i tarios, especialidades d:e 
m edicina veterinaria, desinfectantes, 
insecticidas, .«meros y vacunas, etcé
tera , e tc ., y asimismo pueden ser adhe
ridas por l o s  interesados; también con 
carácter voluntario, e n , todos - aquellos 
docum entos (certificaciones, g u í a s ,  
concesiones, contratos, •autorizaciones,, 
licencias, instancias, et©„ etc.) que se

tram iten en el M inisterio de Agricultura 
 o en cualquiera de los Organis

mos que de él dependen.
g) Los ingresos que se.obtengan de 

cualquier ,cjase de recursos que pue
dan arbitrarse de análoga condición a  
los Autorizados para otros Departa
m e n to s  m in is te r ia le s .

h> Los j n mrer-rs y rendimientos dei 
capital de K  M utualidad.

Avt, 4.* X .  La cuantía de Las apor
taciones con que han de contribuir al 
& >.stcii¡miento, d ¿  ¡¡a Mutualidad, tan
to los funci'onarios\o em pleados que la 
inh>gran com o los beneficiarios de la 
misma, será fijada  anualm ente por el 
M inistró de Agricultura, previa prOu 
puerta del C onsejo de Administración 
de M utualidad, el cual obligatoria
m ente deberá celebrar en la primera 
quincena de diciem bre de cadia año 
una sesión especial dédicada a  elabo
rar la propuesta d*e. cuotas pera d  
uño si guíen le, previo estudio deteni
do de la situación financiera de la 
M utualidad.

2. Durante el -a-fí-o 1944. prim ero de 
fuiicíni:)a 1 uipnto de* va M utualidad, las 
aportacir>ii«=r, <jp io,í- asociados- que se 
encuentren en s ^ t c ' o  activo, en si
tuación de supe r y mue rarios en activo
0 de excedencia activa serán las si
guientes: * *

Tres por cieiv’U) del sueldo íntegro 
que sirva de regulador a efectos pa
sivos cuando éste no sea superior a.
6.000 pesetas. '

Cuatro por ciento del sueldo ínte
gro que sirva, de regulador a  efectos 
pasivos cuando éste sea superior e
6.000 pesetas (y no exceda de 12.000.

Cinco por ciento del sueldo íntegro
que siiva  d e  regulador a  e fectos pasi
vos cuando éste sea superior a  12.000 
pesetas y n n exceda de 18.000. 1

Seis por ciento del- sueldo íntegro 
que sirva de 'regu lador a efectos pasi
vos mu ando éste sea superior a  pese
tas >8.000 anuales.

Las oiiolas de las ftincio-narias se
rán reducidas en Un cuarenta. por 
■cielito.

3. Los jubilados y los beneficiarios 
de las-¡pensiones de viudedad y orfan
dad contribuirán con  él jnismo tipo 
de descuento que viniera gravando los 
haberos activo® d e l«causante, pero gi- 
radiris exclusivamente sobre el im por
te de la pepsión concedida po-r la M u
tualidad.

4. Los mutual i Fitas que se encuen
tren en la.s situaciones de supernume
rarios y  excedentes no nctivós, cesan
tía y ’ análoga, abonarán cuotas dobles, 
sirviéndole de sueldo regulador el Co
rrespondiente a ia categoría con  que 
figuren en los escalafones de 'süs Cuer
pos respectivos o  en las plantillas de 
los Servicios a  que se encuentren adflu
cri:tos, .

Art. 5.° E)1 C onsejo d e  AdUninóelWN

1
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ción adoptará en cada caso las medi
das oportunas para la recaudación do- 
cuotas y do los demás recursos de la 
Mutualidad, y queda facultado para 
dictar las normas e instrucciones que 
considere necesarias para la emisión' 
y empleo, siempre con carácter volun
tario, de las pólizas de la Mutua
lidad.

Art. 6.°, Todos -los fondos que se 
recauden o se perciban por 2a Mutua
lidad se ingresarán en lá cuenta co
rriente abierta a nombre de 1& misma 
en el Banco de España de Madrid, o 
♦ n suiS sucursales, de provincias, y 
no podrá extraerse de ellas cantidad 
alguna sin previo acucado del Conse
jo de Administración o del Comité 
ejecutivo y orden del Presidente o del ' 
.Vicepresidente. El talón contra el Ban
co irá autorizado, en Madrid, por el 
Presidente o Vicepresidente, el In ter
ventor y el Tesorero, o por sus suplen
tes,. y en provincias^ por el Delegado 
de la Mutualidad. cn cada una de ellas 
y el Habilitado provincial de la misma 

• o sus respectivos suplentes.
. Art. 7.° El Consejo de Administra-- 

ción invertirá la parte de los fondos 
recaudados que no s.e considerq nece
saria para las atenciones y gastos co
rrientes, en valores' del Estado, títu
los de renta-fija debidamente garanti
zados o inmuebles. Los valores que se 
adquieran se depositarán a  nombre de 
la Mutualidad en el Banco de Espa
ña. Los productos se abonarán en la 
cuenta'corriente de la Mutualidad en 
las épocas de sus vencimiento?, siendo 
de cargo del Tesorero laé gestiones ne-, 
cesarlas;paia el cobro de los mismos, 
ad  como la ejecución de los acuerdos 
de'compra, pignoración o venta de va
lores. .

CAPITULO I I

Separación, admisión o supresión 
de Cuerpos u Organismos

Art. 8.° Si alguno de los Cuerpos u 
Organismos que figuren en la M utua
lidad'pasara a  depender de otro Minis
terio, los socios afectados por esta mu
tación podrán continuar conservando 
su condición de mutualistas, mediante 
la prosecución en el pago dé las cuo
tas reglamentarias y el de la sobre- 
cuota permanente que el Consejo de 
Administración señale, en compensa
ción de las restantes aportaciones cpn 
que venían contribuyendo en íonna 
indirecta á la M utualidad aptes de 
pasar a otro Ministerio.

Art. 9.° Los Cuerpos u Organismos 
no dependientes en la actualidad, del 
Ministerio de Agricultura que en lo 
sucesivo sean adscritos ai mi?mo, po
drán ser incluidos en la Mutualidad' 
general siempre que así lo soliciten los 
componentes de aquéllos/ aceptando el

pago de las cuotas reglamentarias y de 
 la sobrecuota que el Consejo de Admi

nistración establezca, la que sat.sfa- 
rán en una sola vez, o a plazos, du
rante el tiempo preciso para equipa
rarse en sus aportaciones con los an
teriores mutualistas.

Art. 10. Cuando un Cuerpo u Orga
nismo no especificado en el artículo 
primero, pero dependiente en algún 
modo de este Ministerio, desee* ingre
sar en la Mutualidad, deberá solicitar
lo dei Consejo de Administración, que 
resolverá lo procedente.

Art. 11. Si algún Cuerpo u Orga
nismo de los que en la actualidad per
tenecen- a la Mutualidad fuese supri
mido más adelante, ¿us componentes 
seguirán formando parte de la m i;ma 
si continúan satisfaciendo sits respec
tivas cuotas ordinarias y la sobrecuo
ta que en este caso ¿eñale el Consejo 
de Administración, en. compensación 
de las restantes aportaciones indirectas 
que dejaren de ingresar en la Muali- 
dad al extinguirse o suprimirse el .Ser
vicio, á no ¿er que previamente hu
biesen entregado esta aportación con 
este fin.

CAPITULO III  

Asociados d e  la  Mutualidad

Art. 12. 1. La Mutualidad estará
constituida por socios honorarios;.pro_ 
tecLores y de número.

2. Son socio? honorarios los'M in s- 
It o s , Subsecretarios del Depártamento 
y aquellos Jefes del mismo a  quienes el 
Consejo designe €n atención a las cir
cunstancias que en los ipismos concu
rran.

3. Son socios protectores las perso
nas o entidades .que deban considerar
se como tales, a juicio del Consejo, 
por la ayuda o auxilio que hubieren 
prestadora la  Institución. ■

4. .Son-socios de número, todos aque
llos funcionarios o empleados del Mi
nisterio de Agricultura y Organismos 
de él dependientes que voluntariamen
te ingre- en en la Mutualidad.

Á rt. 13. 1. El ¿ingreso en la M utua
lidad es voluntario y habrá de sér soli
citado individualmente' mediante ins-' 
tancia del' modelo oficial dirigida a l , 
Presidente del Consejo de Administra
ción de Ja Mutualidad.

2. Todo$ los funcionarios de planti
lla perT-necéntCs a los Cuerpos u Or
ganismos n ion elornados en el artículo 
primero que se encuentren, ert servicio 
activó o en las situaciones de «su
pernumerarios en activo» o de exce
dencia* aótivá tienen derecho a  ser ins
critos en la ■ M utualidad' tan  pronto 
lo soliciten en cualquier momento de 
su vida oficial, y seguirán formando 
parte de la. misma aup en el caso' 
de pasar a las situaciones de súper-

numerarios voluntarios, excedencia no 
activa, cesantía o análogas, si conti
núan abonando, durante el tiempo 
que permanezcan .en estas situae.o- 
nes, doble cuota de la que correspon
de satisfacer a los funcionarios de su 
misma categoría y clase en activo. 
Aquellos funcionarios que en la actua
lidad se hallen ya en las situaciones 
de supernumerarios voluntarios, ex
cedencia no activa, cesantía o análo
gas podrán obtener los' derechos de 
asociados, siempre que asi lo soliciten 
del Consejo de la Mutualidad en un 
plazo no superior a tres meses, con
tados a part.r cíe la fecha de publica
ción de este Reglamento, debiendo sa
tisfacer, cuando sean admitidos, el 
im porte ,'s .n  .recargo alguno,. de las 
cuotas que les cor respondan desde la 
fecha 1.° de abrij de 1944, en que em
pieza a funcionar la Mutualidad. Las 
cuotas de estos asociados, mientras no 
reingresen al servicio del Estado, se
rán  dobles de las que correspondan a 
los. funcionarios de su categoria y cla
se en activo.

3.' Los empleados con carácter ¿n~. 
terino del Servicio Nacional del Tri
go, Instituto Nacional de Coloniza
ción, Servicio Nacional del Cultivo y 
Fermentación del Tabaco, Patrimonio 
Forestal del Estado, Instituto dé Fo
mento de la t Produco.ón de Fibras 
Textiles y de los demás Organismos 
semejantes tendrán derecho a ingre
sar en la Mutualidad cuando hayan 
.transcurrido tres años desde la t*>ma 
de posesión del primer cargo desem
peñado en tales Organismos', siempre 
que soliciten individualícente su admi. 
sión mediante instancia del modelo 
oficial, dirigida al Presidente del Con
sejo de la Mutualidad, que habrá de 
ser presentada dentro de los tres me
ses siguientes a la fecha de publca- 
ción de este Reglamento o de lu f£- 
cha de s u ' rngreso en el Organismo 
que le dé derecho a ser muitualista. 
Dichos empleados, cuando 'su  admi
sión haya, sido acordada, deberán sa
tisfacer en la Caja de la Mutualidad 
el importe, sin recargo alguno, de to 
das las cuotas que correspondan a su 

•categoría desde' la fecha de 1.° de 
abril de 1944. o desde el día de la to
m a de posesión dé s u primer destino, 
si ésta fecha es posterior a aquélla. 
Cuando estos em pleados. dejen de 
prestar servicio activo, abonarán cuo
tas dobles en igual forma que.los.iún. 
cionarios incluidos en el apartado an 
terior. Sí antes de cumplir los tres 
años de servicios oficiales, el emplea-, 
do deja voluntariamente el servicio 
activo, (perderá todos los derechos dé 
mutua lista; pero si fallece Siin trans. 
currir di'cho plazo, estando en el ejer
cicio de su cargo4 su viuda e hijos
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tendrán derecho a la pensión que co
rresponde a la categoría de aquél. 
cualquiera que sea el tiempo dé ser
vicios prestados, quedando los bene
ficiarios de la pensión obligados a .in 
gresar en la Caja de la Mutualidad, 
mediante lc¿ correspond.entes des 
cuentos de la- pensión, el importe to
tal de las cuotas correspondientes a 
diez años, disminuido en la cantidad 
que ya hubiese aportado el mutualis- 
ta fallecido.

4. Podrán ingresar también en la 
Mutualidad los Ministros de Agricul
tura, los Subsecretarios, log Directo
res generales del Departamento y los 
demás altos cargos de carácter polí
tico. Estos mujtualistas tendrán que 
abonar cuotas dobles al cesar en di
chos cargos; pero si al mismo tiem
po son funcionarios die alguno de los 
Cuerpos u Organismos enumerados en 
el artículo' primero y entran en el 
servicio activo, sólo tendrán que abo
nar e¡ doble de la diferencia de cuo
tas que corresponden al sueldo del al
to cargo y al que corresponde a su ca
tegoría administrativa en su propio 
'Cuerpo. Cuando lo deseen, pueden de
ja r  de pagar el suplemento de cuota, 
renunciando al mismo tiempo a la 
pensión que corresponde aj sueldo su
perior que- han disfrutado. Se un mu
tual ista ocupa alguno de estos a ltos 
cargos, puede optar por la pensión 
que corresponda al sueldo de éste, 
pagando desde la fecha en que ha to
mado posesión del mismo las nuevas 
“Cuotas que correspondan.

5. Lx>s funcionarios en activo o en 
las situao:ones de supernumerario en 
activo o de excedencia activa qué no 
soliciten su' ingreso en la Mutualidad 
dentro de los tres meses siguientes a 
la fecha de publicación de este Re
glamento o de su ingreso al servicio 
del Estado, si esta fecha es posterior, 
deberán abonar, en el momento que 
les ¿ea concedida la admisión, o¡ im
porte total de las cuotas que han de
bido pagar a la Institución desde las 
citadas fechas, incrementadas con los 
intereses compuestos de dichas cuotas 
al tipo de 4 por 100, pudiendo fijar 
el Consejo de Administración en ca
da caso ios plazos en que hayan de 
satisfacerse estas cuotas e intereses, 
pe rd" siempre como mínimo , una cuota 
atrasada y otra corriente. Asimismo 
vendrán obligado^ a ingresar en la 
Caja de la Mutualidad/ en concepto 
de sanción por el retraso en pedir su 
'inscripción en la misma, un 10 por 
100 del total importe de cuotas e in
tereses que resulten, cuya sanción po
drá satisfacerse escalonándola hasta 
el 5 por 100✓ el primer año, hasta,el 
7 por 100 el segunde año y la tota
lidad hasta dicho 10 por 100 ou el

tercer año después de concedido ¿u in
greso. '

¡ 6. Los 'funcionarios o emplados en
i cualquiera die lás situaciones de actú 
i vo habrán de elevar al Consejo sus 
1 solicitudes de inscripción en la Mutua. 
j  lidad a través de sus inmediatos Jé- 

fes% y los que no estén en activo, cur- 
; sarán sus instancias por conducto del 
: Jefe, de la oficina a que se hallaban 
¡ adscritos al cesar en el servicio act.vo ! 
| del Estado. ¡

7. Lcs ¿ocios que fuesen separados :
: del ¿crvicio por corrección disciplina- 
í ha Impuesta en expediente gubernati- ;
, vo, con arreglo a los Reglamentos por ; 
' que se rijan, o por fallo de Tribu-nal' ¡ 

de Honor seguirán formando parte de 
i la Mutualidad- con los derechos que i 

puedan corresponder a sus familiares ! 
^si continúan abonando las cuotas or- ; 
'diñarlas correspondiente^ al sueldo : 
que tuviesen en el momento de cesar ¡ 

; en el servicio. ‘ |
- Art. 14, " La inscripción de los ¿so- ■ 

ciados figurará en los libros y fichero¿ ! 
; que se llevarán en la Secretaría de 
| la Mutualidad, en donde ..constarán.
¡ todos los datos contenidos en la irus- 
| tan-cia de modelo oficial solicitando la 
' inscripción, quedando obligados los 
i asedados á dar cuenta de todas las 
I variaciones que en. lo sucesivo se pró- 
¡ Guzcan.

Avt. 15. 1. Quincenalmente por las 
Jefaturas de Personal del Ministerio y 
por los diferentes Servicios que io in
tegran ¿e comunicarán a la Mu-tuali- ¡ 
dad todos los datos que se refieran a j 
a ltas,. bajas, traslados, cambios de 
destino o de situación,' jubilaciones, 
fallecimientos y demás que puedan in
teresan.

2. Cuando ingrese al servicio del 
Estado un funcionario de los que ten
gan derecho a ser mutualistas le se
rá ofrecido un impreso del modelo ofi
cial de instancia para solicitar el in
greso en la Mutualidad, y si así lo 
desea, una vez cubierto por ei fun
cionario, ¿erá remitido, por conducto 
del Jefe die la oficina donde es-té des
tinado, a la Secretaría de Ia Mutua
lidad para su correspondiente inscrip
ción.

3. Tratándose del reingreso en el 
servicio activo de un funcionario que 
no haya satisfecho las cuotas duran
te el período de. supernumerario, vo
luntario, excedencia no activa o ce. 
san tía y que desee volver a ser mu- 
tualista, deberá hacer constar en la 
nueva instancia que formule si pYe-

1 fiere abonar la-s- cuotas correspondíen- 
i tes a este período en una sola vez o 
i en plazos sucesivos, jy como mínimo 
¡una atrasada ademá-s d e 'lá  corriente,
; bien entendido qüe en este caso las 
cuohs deberán venir c-umentadus en

la forma que dispone el apartado 
quinto del artículo 13.'

C APITU LO  IV

Obligaciones y 'derechos de los bocios 
de número

Art. 16. Los-socios de número, asi 
como los beneficiarios de pensiones de 
jubilación/ viudedad y orfandad, ven
drán obligados al pego de las cuotas 
de la M utualidad'en la cuantía que 
se ¿eñala^en el. artículo cuarto, y tam
bién colaborarán activamente y con 
su prestación personal pa-ra conseguir 
los mayores beneficios a la Mutua
lidad.

Art. 17. Tendrán derecho a las ¡pen
siones . d e - la  Mutualidad por jubila
ción, viudedad y orfandad las perso
nas siguientes':

1.° Los funcionarios que fígurén. 
como mutualistas y que se hallen al 
corriente en el pago de su¿ cuotas 
en la fecha de la jubilación forzosa 
por edad a los setenta años, o a la 
que pueda establecerse en lo-sucesivo, 
con carácter general, en la legislación 
de «Clases Pasivas del Estado.' Los ju
bilados voluntarios no tendrán dere
cho a ia pensión de jubilación de la 
Mutualidad hasta que cumplan seten
ta años, debiendo satisfacer mientras 
tamo, si desean conservar sus dere
chos, las ouot>as que les correspondan 
como si estuviesen en '.uación de su
pernumerarios' o excedentes volunta
rios. Los funcionarios o empleados que 
1-egalménte tenga-n establecida un>a 
edad de jubilación forzosa inferior a 
'Seteníá años tampoco percibirán la 
pensión de jubilación de la Mutuali
dad hasta que lleguen a e-ta última 
edad. Pero mientras tanto deberán r.a- 
'tisfac-er solamente las cuotas de los 
funcionario^ que estáir en .cervicio ac
tivo. Cuando £c constituyan Seccio
nes especiales de la Mutualidad que 
se-refieran a esta clas<' de funciona
rios o «emplcádos, será condición in
dispensable que entre .dis fines «bené
ficos £e encuentre <ol de arbitrar los 
.medios conducentes “a pagar las pen
siones de jubilación durante los años 
en que no lo efectúo la Mutualidad 
General. Por «el contrario, los funcio
narios que tengan reconocida una 
e d 'd  de jubilación, superior a ¡os se
tenta. años, percibirán su pensión de 
jubilación desde el día nue lleguen a 
esta edad, aunque permanezcan- en 
servicio activo.

2. Las viudas ty huérfanos, y en su 
defecto otros fam iliares de lo<̂  mu
tua les tas, con arreglo <h los siguientes 
¡normas: ' ' . <

A)' Si el causante falleciese e*n es
tado de casado sin deiar hiios de ma
trimonio anterior con derecho a peh-



P a g i n a  1 7 4 8        BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO    27 febrero 1944

sión, la viuda percibirá la pensión ín
tegra.

B) Si ej causante falleciese en es
tado de casado dejando solamente hi
jos de ¡matrimonio anterior, ja pen
sión' se dividirá, asignando le- mitad 
& la Viuda y la otra mitad, por par
tes iguales, a  los hijos de aquél, en 
el caso Ido que vivirsen en distinto 
domicilio. Si, por ej contrario, convi
ví e?en en el mismo domicilio, ja pen- 
pión íntegra l«< percibirá y administra- 
fá  la viuda-. #

O  Sí el causante falleciese con h i
jos d)e más de un matrimonio, la pen
sión ge distribuirá asignando la ter
cena parte a  la viuda, y los dos ter- 

' cios restantes se divi diirán en tontas 
parteé como hijos háya dbjado de to
dos los matrimonios. Esto n̂ o obstan- 
te, jOg dos tercios asignados a los hi
jos  podrá el causante distribuirlos 
eUtipe los mismos en-la.proporción que 
(etítíme conveniente, siempre que lo 
haga constar en vida, ,especificándolo 
mediante escrito dirigido á í Concejo, 
que film ará en unión de dos testigo? 
(líutuaíiistas.' • .

D ) Si cj cn.iisa.lde falleciese sin do- 
ja r  viuda, y en caso rontrario. cuando 
ésta muera o contraiga, ripevo matri 
monio, ja pensión se distribuirá, en 
partes iguales entre los hijos qun se 
.encuentren en las condiciones siguien
tes: '

a) Los hijos va runos me noi es de 
Veintiún taños y los que teniendo más 
de dicha edad se hallasen imposibili
tados paro, ganarse el sustento o les 
faltasen menos de cinco años para 
terminar su carrera, siempre que en 
estos dos últimos cnsos s»e arredilase 
Suficientemente la necesidad d*e ¡o pen
sión, a juicio del Consejo de Admi- 
nId;roción d<> la Muí utilidad.

b) Las hijas solt-era-s menores de 
veintiún años, y  las de edad sipKUíor. 
que no posean carrera facultativa o 
técnica o estén en posesión de destino 
inamovible, y las - hijas viudas que 
acrediten ^suf icl entementp ¡a np.ee si dad 
dé la pensión, a juicio del Concejo:

E) Salvo lo- prevenido en el auar
fado B) de tesle mismo artículo, miVn- 
tras viva la madre sólo tendrán d e 
recho los huérfanos á ja pensión can
eada por el padre en el caso de que 
sea privada*dé la patria potestad. En 
este supuesto se - estimará que corres
ponde a ,1a viuda Ú.á m itad y  la onui 
mitad a los hijos, si éstos no fuesen 
más de dos. Si hubiese más de do, 
hijos, Corresponderá a éstos les ' dos 
terceras partes y a ja viuda la tercera 
parte restante.
. P ) Lá viuda o hijos de funciona
rios que por cualquier causa hoyan 
perdí!do el derecho a la pensión po
drán* recibirla en el momento en que 
dicha causa haya desaparecido, a ju i
cio de Adinúnistrácián*

G) La mujer funcionaría adquirirá 
ios mismos derechos que el varón, sin 
otras excepciones que las de que no 
causará pensiones de viudedad y or
fandad" m  rj ca.so de quo ol marido 
no se encuentre incapacitado para el 
trabajo y lo justifique pl en amonte, a 
juicio cíf’l Consejo de Administración.

II > En ei ca.so de que el padre y 
la madre sean asocia dos de la Mu- 
tuájidwd, jos hijo* optarán en nu día 
por la pensión d,e lino de el.I/»s, sin 
(jue en ningún caso sean acumuladles.

I )  Los funcionarios que contraigan 
matrimonio después de los sesenta 
.años no causarán pensión de viude
dad. Sin embargo, si de este matri
monio quedaran hijos, éstos tendrán 
derecho a 1» pensión^ de orfandad en 
las condiciones señaladas.

J) Si ej funcionario no dejase hi
jos ni viuda **n el momento de su fa- 
l^cimh'n'to. pero hubicsp hecho d i c 
tar én vida, medíame ♦w’.im.v en la 
forma establecida en <=! niKí rtj-rtlo C> 
de esae artículo. núe tenía a su car- 
go 3- ?us padres encíanf»-.. a snc her. 
inanes salteras o viudas. o bien 3. so
brinos csriiales, -estos familia-re?' Po 
drán disfrutar de la. pensión de Je 
Mutualidad en lá forma y cuantié 
que el funcionario haya dispuesí-o en 
rf estulto de referencia-, percibiendo su 
párte ios padres durante toda vida, 
y jlas hermanas ■ y . ‘sobrinos durante 
diez años como máximo, siempre que 
se justifique satisfactoriamente, & ju i-v 
ció del Consejo de Administración,.' 
que' d'ich-cx* fam iliares carecen de otros 
ingresos. Esta pensión v̂ e p ederá  por 
cualquiera <je los motivos detallados 
pura ]cs viudas y huérfanos. *

K ) Cuando quede un solo benefi
ciario de una- pensión de orfandad de 
i a- Mutualidad y dicho beneficiario 
disfrute Ademé,* la pensión de 
clase que cfticede la 'legislación de 
Clases pasivas, la c<muú^mentaria de 
la- Mutualidad será reducida en un 50 
por 100 de lo que Ambas excedan de 
4.000 pesetas. Se exceptúan de esta 
1 educción jos behefici arios que efáén 
incapacitados pata- ganarse e<l susten
to, a juicio del Consejo .dte Adminís- 
tinción', á-un cuando (las dos, pensiones : 
juntos de orfandad, la de -Clases Pa
sivas del Estado‘y ja ¿h la Mutualidad, 
excedan <le las 4.000 peseta*.

Art, 18. En ósso da linca/partidad de 
cúáiquier pensionista, su pensión será 
satisfecha, a quien legal mente corres
ponda la administración de su perso
na o de fcus bienes.

Art. 19. 1. La cuantía de las pen
siones de jubilación, viudedad y or
fandad serán fijadas -anualmente por 
el Ministerio de - Agricultura, previa 
propuesta del Consejo de Administra
ción de (la Mutualidad, el cual ob liga  
toriamente, en la sesión especial que 
celebre, con arreglo al apartado pri

mero del artículo cuarto, en la prime
ra quincena de diciembre de cada año 
para fija r la propuesta de cuo'-as, for
mulará’ también la propuesta de la 
cuantía de pensiones para el año si
guiente, de acuerdo con' la situación" 
financiera de la Institución.

2. La cuantía do las pensiones 
convisiirá en el, porcentaje quo se se
ñ a l e  sobre p\ .sueldo íntegro que co- 
j-n-spondu. percibir, ahora y en lo su
cesivo, a (los. función-u*ios y emplea
dos en activo de la misma- categoría 
y oíase, o destino especial, que tenía 
<>1 jubilado o causante <de la pensión 
en <ej momento de originarse el dere
cho ¿c la prisma, °  sea< ai cumplir la 
edad de setenta años o’ producirse e-l 
fallecimiento, y también, según los 
casos, el que corresponda conforme a

cuotas que venía satisfaciendo.
3. Cuando ^e traite de Un funciona

rio o.empleado cuyo sueldo no figure' 
eti los l ’ rosiipuestos Generales del Es
tado. se entenderá como regulador 
para ja fijación de Ja cuantía de pen-

e1 uiiel(jo que conste en ¡A plan
tilla cnriv-spondir-11 í (' del S< rvicio 1t 
Organismo en que el funcionario mu- 
¿ualista estuvo adscrito y según el 
ruai hm venido ingresando sus corres
pondientes motas.

4. Lns pendones de viudedad y or
fandad serán iguales á las correspon
dientes de jubilación.

5. Durante el presente año .1944, 
estas pensiones de jubilación, viude
dad y orfandad serán del 20 por 100 
.del sueldo íntegro regulador, en la 
forma expuesta eo los Apartados an
teriores de este artículo-/

0, Si el funcionario mutualista, /' 
ol momento de su jubilación o de su 
fallecimiento, llevm-e menos de diez 
años como socio de número de la Mru 
tualidad, deberá abonarse á ésta, de 
una sola ve/., la o.'ntidad precisa para 
completar la totalidad de jas cuotas 
correspondientes a un decenio; a no 
ser que el Consejo de Administración, 
en visto de las circunstancias que con
curran, autorice a los benefici-arios a 
percibir lá. pensión descontando de ella 
m en ta lm en te lo que %se ¿tcuerde has- 

-ta llegar a la canco!ación de lo que 
fa lta  por satisfacer, f

J7. El fallecimiento de los jubilados 
ĉA usará la transmisión de la pensión 
que les correspondiere percibir í l  Ja 
viuda, huérfanos y demás familiares 
con derecho a ja misma.

Art. 20, 1. Los auxilios estableci
dos en este Reglamento no tendrán 
carácter de. bienes o. derechos persq- 
les del mutualista cáusánte, y no se
rán, por tanto, embargables por res
ponsabilidades contraídas por el mis
mo, no pudiendo asimismo ser rete
nidos ni empuñados ni servir de ga
rantía para ninguna obligación con-.

; traída par «1 beneficiario*
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2. S erá nula , a los efectos de la 
Mutualidad y dci pago por ésta de los 
ciú>:ilios esiablecidus, toda disposición 
testam entaria del funcionario que mo
difique ¡a forma o cuantía de la per
cepción de dichos auxilios o benefi
cios, salvo lo dispuesto en los aparta
dos C) y J) del artículo 17.

Art. 21. Todas las pensiones com
plementarias de jubilación, viudedad 
y orfandad son compatibles con otras 
pensiones o socorros que les benefi
ciarios perciban de otros Organismos 
o Instituciones, con lus limitaciones 
que se establecen en el apartado K) 
del oráculo 17.
. Art. 22. 1. Una vez notificada' la

'concesión do pensión a los/interesados 
o a sus representantes legales, esto 
pod 'án recurrí* contra la cuantía a s o 
nada o contra la distribución de la 
misma en el plazo de dos meses, con
tado* a partir do la fecha ele la noti
ficación. -Estos recursos se elevarán a 
la Presidencia doi C o n s e jo  de Aclmi- 
n stración e irán acompañados de la 
documentación o justificación que es
timen pertinente los redam ante>.

2. La Secretaría de la Mutualidad 
tendía a su cargo el estudio y propues
ta de c¿ías reclamaciones, las que des
pués p asca n  a, estudio del Interven
tor. el cual ías elevará' con su infor
me al Consejo para su acuerdo defiiv- 
tivo. Contra esta resolución no cabrá 
recurso , de ninguna oíase, siendo obli
gatoria su aceptación por lus benefi
ciarios.

3. Podrá no obstante solicitar:e de 
nuevo la revisión ^n él caso ^e haber 
obtenido algún documento que no se 
poseía al hacer la primera reclamación' 
y del que pudiera surgir nuevo dere
cho o variación del reconocido primi
tivamente.

4. Atendiendo -al carácter de Ia Mu
tualidad, los derechos que se adquie
ran, en virtud de este Reglamento, no 
deberán ser reclamados por la vía ju
dicial ni por la gubernativa.
* Art. 23. Se cesará en el percibo de 

Ja pensión de la Mutualidad en los si
guientes casos: .

A) En las pensiones de jubilaron, 
solamente por fallecimiento del bene
ficiario.

B) En la; de viudedad y orfandad 
el cese podrá ser originado. por cual
quiera de las causas siguientes:

1.‘ En las viudas, por nuevo matri
monio o por ^fallecimiento, pudiendu 
recobrar la pensión si enviudaran nue
vamente.

2.» Los huérfanos varones cesarán 
en el cobro de la pensión, ya en su 
•totalidad, ya como copartícipes, al 
cumplir los veintiún años de edad, si 
no han obtenido prórroga del Consejo 
hasta que finalicen sus estudio?, y a 
desaparecer ¡l-as^áusas de imposibilidad

para ganarse el sustento o por falle
cimiento.

3.a Las huérfanas cesarán en el go
ce de la pensión, ya en su totalidad, ya

"como copartícipes, cuando contraigan 
matrimonio o cuando terminen una^ 
carrera facultativa o .técnica, o bien 
cuando obtengan un destino inamovi
ble. o por fallecimiento.

4.a A medida que los huérfanos va, 
yan cesando en el goce de la pensión, 
su parte acrecerá a ]os que s igan con
servando la aptitud íeglam entar.a pa
ra percibir aquélla.

Art. 24. Una vez conocido el falleci
miento del miuualista, bien por haber
lo notificado la familia o por cualquier 
otro medio, ¿e procederá por la Secre
taría o por el Habilitado dé la Mutua
lidad a la entrega inmediata de la ter
cera parte del sueldo unuaí integro, 
para atoiid-n* a los gastos derivados de 
esta circunstnnc a. debiendo preceder
se en la forma siguiente:

aj Si-<4-funcionario viviera con Ta
mil ares suyos, la entrega se hará al 
máo caracterizado, por este orden: 
cónyuge, hijos, padres, hermanos, etc.

b) Si falleciese viviendo sc-lo, en 
pensión, sanatorio o establecimiento 
análogo, una comisión de compañeros 
designados por el Secretario de la 
Mutualidad o por el Delegado provine 
cial -de la misma, $e hará cargo ce! 
auxilio y de les gastos que se origi
nen en el entierro, sufragios y los que 
puedan adeudarse de la enfermedad 
hasta el límite del tercio del sueldo 
anual íntegro. Si queda algún rema
nente, se entregará por el'o rden  si
guiente : cónyuge, hijos, padres si los 
tuviese, y en caso contrario se entre
gara el remanente a la 'M utualidad.

Ayt. 25,. 1. Si les funcionarios ju 
bilados o los herederos dé un ‘funcio
nario fallecido tuviesen derecho a ju 
bilación o -pensión con arreglo a la 
legislación de Clases Pasivas, l a ‘Mu
tualidad podrá, acordar, a petición de 
los interesados, el anticipo del pago 
de aquellas pensiones, formalizando 
en nómina especia,] de anticipos la 
cantidad líquida, y na. vez deducido el 
impuesto de Utilidades que le corres- 

. ponda -satisfacer por este concepto, 
cuya canltidad será reintegrada una 
vez que lá Delegación de Hacienda 
respectiva acrecióte en la nómina de 
Clases Pasivas, con. carácter provisio
nal o definitivo, la citada penlsión.

2. A este efecto, los interesados 
suscribirán un. compromiso a favor 
de la Mutualidad para que ésta pue
da percibir en su dlat de la Deposi
taría de Hacienda, el total de las can
tidades anticipadas; si en el momen
to de abonarse est*o$ atrasos resulta 
deferencia a favor de los perceptores, 
les serán satisfechas en ©i acto; caso

contrario se compensarán en la pri
mera nómina de la Mutualidad.

Art. 26. 1. Si alguno o algunos
Cuerpos u Organismos, conjunta o se
paradamente, y en virtud de lo dis
puesto en el artículo cuarto del De
creto de ¡a creación de la Mutual.dad, 
desea formar una Sección especial en 
la misma para mejorar sus pensiones 
o beneficios mediante aportaciones es
peciales, individuales o colectivas, 
completamente ajenas a las que se . 
•especifican en el artículo tercero de 
este Reglamento, la Mutualidad con
tabilizará con la debida independen
cia estas aportaciones y pensiones 
.complementarias. En ningún caso es
tas pensiones complementarias podrán 
beneficiarse de los fondos generales 
de kt Mutualidad, ya que aquéllas ha
brá dé constituirse exclusivamente coi l f 
los capitales anortados por' lo¿ Cuer
pos u Organismos interesados en la. 
mejora de sus pensione $ o beneficios 
y por los intereses qué produzcan esos 
capitales, ni tampoco la Mutualidad 
General podrá d.opoiier de los fon
dos pertenecientes a  las Secciones es
peciáis. v-

2. Para formar parte dé éstas Sec
ciones especiales será condición im
prescindible el pertenecer a la Mutua- * 
lidad General, no siendo obligatorio 
para los funcionarios inscritos en ésta 
formar parte también de Ia Sección 
especial que le corresponda, üi un 
funcione rio perteneciente a alguno de 
los Cuerpos enumerados en el aparta
do 1 del artículo primero presta sus 
servicias en uno de los Organismos, 
enumerados en el apartado 2 de dicho 
artículo, puede ingresar en' la Sección 
especia.} constituida por su Cuerpo 
respectivo o en . la del Organismo a 
que se encuentra adscrito^ y si así 
lo desea, puede también pertenecer a 
las dos Secciones especiales, siempre 
que se comprometa a realizar las 
aportaciones correspondientes a una 
y otra. El cese en la Mutualidad Ge
neral lleva aparejado eü de las Sec
ciones especiales.

Art. 27. 1. Todo asociado que no 
con/tribuya con arreglo a la cuota que 
reglamentariamente le corresponda o 
no dé cuenta a la Mutualidad del 
error que puede haberse padecido ái 
proceder al descuento de la nómina, 
será sancionado con el 10 por 100 de 
las cuotas no satisfechas y el reinte
gro de las mismas. En caso de rein
cidencia, la sanción será del 2o por 
100.

2. Si ún asociado hubiera consoli
dado unía categoría mayor que aque
lla por la cual venia $aitisfadeudo sus 
cuotas, y - no incrementa é$t& dé 
acuerdq con la oategoría mayor, per
derá el derecho a la pensión que co. . 
rresponde a ésta última.
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3. Los funcionarios o beneficiarios 
que no soliciten la concesión de las 
pensione^ dentro del plazo de tres m e
ses desde lá fecha en que sé cau
sen serán sancionados con  una multa 
igual al 1 por 100 de la pensión anual 
que les corresponda por cada mes que 
transcurra desde que finalizó dicho 
plazo.

4. Los ¡mu tu alistas que voluntaria
m ente se dieran de baja  en la Mu
tual i'dad o dejaran de pagar sus cu o
tas durante un año consecutivo^ per-' 
derán todos sus derechos.

5. En cualquier m om ento puede 
volver a la M utualidad ‘ el funciona
rio que voluntariam ente &e apartó de 
ella, siendo necesario entonces que 
form ule nueva instancia de ingreso y 
que abone todas las cuotás atrasadas 
y las que dejó de pagar durante, el 
tiem po que fue ba ja  con  sus intere
ses, además de la samo.ón económ ica 
correspondiente en la  form a que se 
precisa en el apartado quinto del ar
tículo 13. »

CA PITU LO  V 

G obierno y administración de la M u -
tm lidad

Art. 28. • La .Mutualidad esitará re. 
gida- por un p on sejo  de • Adm inistra
ción, dom iciliado en Miadrid, designa
d o  por el M inistro de Agricultura, 
constituido en la form a siguiente:

Presidente: Ei Subsecretario del M i
nisterio. 1

Vicepresidente: Un Jefe de cualquie
ra de los Cuerpos u Organismos que 
integran la M utualidad.

Vocales: U n m utuai.sta pertene
ciente a cada uno de ios Cuerpos de 
Adm inistración C i v i l ,  Ingenieros 
Agrónom os, Peritos Agrícolas del . Es
tado, ingenieros de Montes, Aux.uiar 
Facultativo de M ontes, G uardería F o
restal, N acional de Veterinaria y otro, 
d é c a d a  uno de los'siguientes Organis
m os: Servic.o N acional del Trigo, Ins
tituto Nacional de Colonización, Ser
v icio 'N acion a l del Cultivo y Ferm en
tación  del Tabaco, Instituto de Fo
m ento de .la Producción  de Fibras- 
Textiles y  Patrim onio Forestal d>el Es
tado.

Los Presidentes de las Secciones es
peciales que puedan crearse serán V o- 

,. cales nátos del Consejo de Adm inistra
ción ¿le la M utualidad.-;.

El C onsejo elegirá de entre sus 
m iem bros los cargos de Secretario, In 
terventor, Tesorero, y Comtádor y sus 
su/plentes! Cuando las conveniencias 
d e ’ la M utualidad así lo  aconsejen, 
estos caraos podrán recaer efi mutua- 

• listas que no ¡pertenezcan al Conse
j o ,  elegidos por éste y teniendo dere
cho de asistencia a sus sesione^ y a

las del Comité Ejecutivo, con voz, 
pero, sin veto.

Los Vocales ¿erán m utualisias con 
residencia en Madrid. La durac.ón 
del cargo de Voca,i será de seis años, 
renovándose por m itad cada trienio. 
La mitad que haya de cesar al finali
zar el primer periodo se determinará 
m ediante so rteo ,N continuando- la m i
tad reo;ante el trienio siguiente. Los 
Vocales a quienes corresponda cesar 
podrán £ér nuevam ente designados por 
el M inistro.

Los Vocales que hayan de cesar por 
traslado, deíunc.ón  u otras causas 
serán renovado^ en la misma form a 
que fueron designados, esto es, p on  
nom bram iento ministerial, y su man
dato tendrá Como duración el período 
de tiempo que restare ai Vocal susti
tuido.

Los Vocales o m utualistas que des
empeñen ios cargos de Sccretar.o, In 
terventor, Tesorero y  Contador ten
drán derecho al percibo de las gra
tificaciones que . el Consejo acuerdo, 
en atención al trabajo constante que 
exige el desem peño de tales cargos.

Art. 29. Corresponde al C onsejo de 
A dm inistración:

1.° Cumplir y hacer cum plir cuan
tas disposiciones contiene e£;te R egla
m ento.

2 /  Resolver la s 'd u d as  sobre apli
cación de preceptos reglam éntanos, 
.así com o también cualquier caso im 
previsto que pudiera presentarse, sin 
perjuicio d e dar cuenta a la Superio
ridad, cuando asi lo estim e conve
niente, para la ratificación o  m odifi
cación  de es-tas resoluciones.

3.° Aprobar las prepuestas de con 
cesión de ios bencfio.os reglam entarios 
que form u le-el Comité Ejecutavo.

4 .° ’ F ijar los días en que hayan de 
celebrarse las reuniones ordinarias y 
extraordinarias.

5.ü Estudiar y som eter a la apro
bación* ' m inisterial el presupuesto de 
ingresos y, gastos do ,1a M utualidad.

6.° Aprobar va distribución m ensual 
de fondos.
' 7.° Aprobar y publicar, si lo ju z

ga oportuno, la M em oria anua,} de la  
M utualidad, que redactará el Secre
tario donare del prim er trim estre si
guiente a la term inación de cada e jer
cicio.

8.° Acordar la inversión de fondos, 
com pra y venta de valores, - pignora
ción, apertura de cuentas de todas 
clases, adquisición de bienes inm ue
bles y mueble» y dem ás operaciones 
necesarias para los fines de la M u
tualidad.

9-.° Designar en  casos concretos y 
determ inados los asesores técnicos .que 
dictam inen sobre cuestiones dudosas,

a lonando sus honorarios con cargo a 
ios fondos piv.p.vis de la MutiuiLdao.. •

10. Conceder dricr. cioiiMlmente do
nativos excepeicnahs a las iam .iias 
.de funcionarios o  <m¡; lea dos falleci
dos que se encuentren en slíuac.án 
ceonóm .ca ang iu.liosa, siempre cl-n.- ' 
tro de ios Lrn.ies que im pongan, la 
cantidad oue para u.ue fin iauiia lijar
se anualmente en el prca api: a.-, i o de 
!u Mutua.Liad.

Arl. 30. Para los asuiU;;:; de trá
mite o cío urgencia íur.e.cnaiá un Co- 
mité Ejecutivo, com puesto por el Vi- 

.capreslaenie. Intqrv; nvor, Contador, 
Tesorero y Secretario, o por los que 
los ¿ustituyan regknn  rúa:lam ento en 
los casos cío ausencia.o cniernn.dud, y 
por los V ocaks que el Consejo de- *g- 
nc e'n el caso de que alguno q a lju - 
ne3 de los titularos de estos cargos 
no sean Consejeros.

Arl. 31. Corresponde al Comité E je
cutivo:

1.° Estudiar las prepuestas de -con
cesión de pensiones y auxilies, apro
bándolas con  carácter definitivo e.n I03 
casos q u e regí amentar.'amento no 
ofrezcan dudas, dando cuenta do sus 
resoluciones xal Consejo.

2y Acordar con carácter provLio
na;, respecto cíe los cases dude.-.os que 
sean urgentes cobre aplicación de pre
ceptos reglam entarios, pon.endu' áus 
acuerdos en conocim iento q... C onsejo 
para la resolución que proceda.

3.° Proponer que se reúna tí Con
sejo de A dm oLst ración en aquellos 
casos en que la índole de los asun
tos así lo requiera.

4.° Estudiar previamente todos los 
asuntes que hayan de ser ob jeto  de 
acuerdo por parte del Consejo.

51° Cumpla* las obligaciones que le 
están especialm ente atribuidas en es
te Reglam ento.
, Art. 32. Ei Consejo de A dm in istra -' 
ción  se reunirá, por lo m enos, una 
vez ai mes.

El Com ité E jecutivo se reunirá, 
cuando lo es.time necesario y, por lo 
menos, una vez por semana.

Las reuniones se celebrarán en ti 
dom icilio  social de la M utualidad. -

Art. 33. Corresponde' al Presiden
te del C onsejo de Adm inistración, y 
en su defecto, al V icepresidente o al 
Vocal que le sustituya:

a) Representar a  la M utualidad en 
todos los actos y contratos y ante las 
Autoridades y Tribunales en toda cla
se de asuntos adm inistrativos, guber
nativos y judiciales, otorgando los po
deres que resulten necesarios.

b) Convocar y presidir el C onsejo 
de Adm inistración, dirigiendo las d is
cusiones y decidiendo con  su voto de 
calidad las, votaciones c n ca so 'd e  em
p a t e /
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c) E jerc itar todos los derechos y 
cum plir las obligaciones que le coñ- 
ciernen, conforme .a las disposiciones 
de este R eglam ento y a los acuerdos 
cic-1 Cornejo de A dm inistración.

d) Resolver las dificultades que 
puedan surgir en casos de urgencia, ciando cuenta de su,s resoluciones al 
Consejo de AcianjnAt ración en la p ri
meva reunión que celebre.

Art. 34. Corresponde ni Vicepre.si- 
d e n ’r: -cid Consejo de A dm inistración o 
cjI Vocal que por delegación 1c susti
tuya:

a> Convocar y prcsicl.r las reunio
nes do i Comité Ejccul ivo} dirigiendo 
las discusiones y decid.endo, con su 
voto de calidad, las votaciones en ca
so de em pate.

IR A utorizar las com unicaciones y 
escritos que no sean  de m ero «trámi
te, necesarios p a ra  el gobierno y ad 
m inistración de la M utualidad.

o  O rdenar los pagos p ara  satis
facer i o b l i g a c i o n e s  de la M u tualidad conform e al presupuesto de gas
tos y a la distribución de fondo-s acor
dada por el Consejo.

d> Autorizar con su firm a los ta lo 
n e s  para re tira r  fondos de las cuen- 
’tas  corrientes en los Bancos.

e) E jerc itar todos los dem ás dere
chos y cum plir los restantes deberes que le conciernen, conform e a  las dis
posiciones del Reglam ento p a ra  la eje
cución de los acuerdos del Consejo de 
A dm inistración y del Comité E jecu
tivo.

Art. 35. Corresponde al Secretario, 
y en ios casos de ausencia o enferm e
dad, al que le sustituya:

a) A ctuar como tal en las sesiones 
del Consejo de Adm inistración y del 
Consejo Ejecutivo, redactando  las co
rrespondientes actas, que h ab rá  de 
au torizar en unión del presiden te  o 
del V icepresidente, según los casos.

b) R edactar, de acuerdo con el 
Presiden te o Vicepresidente, el Orden 
del día pa ra  las sesiones del Consejo 
de A dm inistración y dei Comité E je
cutivo y los avisos de convocatoria pa
ra  las mismas.

c') R edactor la M em oria anual que 
h a b rá  de som eter a la aprobación del 
Consejo.

d) C usiodiar el archivo y los pellos 
de ia M utualidad.e) Autorizar todos jos docum entos 
que no sean de com petencia especial 
de algún cargo del Consejo.f) E jercer la Je fa tu ra  del personal 
de los Servicios C entrales.

g) Cum plir todas Has obligaciones 
cjne le conciernen con arreglo a  las 
disposiciones de  es'te R eglam ento a 
los acuerdos del Consejo de Adminis
tra c ió n  y del Comité Ejecutivo.Art. 36. Corresponde al In te rv en 

tor, y en los casos de ausencia o en
ferm edad, a i ique ]o su stituy a :

a) In terven ir la ejecución de los 
Presupuestos-, form ulando an te el Con
sejo las observaciones que estim e per. 
tiiun ies  cuando el reconocim iento de 
Rs derechos y obligaciones no se « jus
te a los cnnccpios de los mismos.

b) In terven ir sobre las ordenacio
nes r e lá i iv s  a inversión del pa trim o
nio de pi M utualidad, em itiendo infor
me cuando lo juzgue oportuno o el 
Concejo lo reclame, antes de que éste 
adopte ei acuerdo correspondiente.

c) In tervenir H (reconocimiento del 
derecho a las pensiones y auxilios an 
tes de comcior las propuestas al acuer
do del Consejo o del Comité E jecutivo.

d) In fo rm ar en todos los asuntos 
en que C1 Consejo estim e conveniente 
oír  a la Intervención.Art. 37. Corresponde al Tesorero 
de la M utualidad, y en ios casos de 
ausencia o enferm edad, al que lo sustitu y a :

a) R ecaudar los cantidades que por 
prescripción de e sie Reglam ento o por 
acuerdo del Consejo de A dm inistración 
deben satisfacer los asociados, y per
cibir las rentas, subvenciones y auxi
lios que correspondan a  la M utua
lidad.

b) Satisfacer todas las obligaciones 
cuyas órdenes de pago estén  au toriza
das (por el Presidente o por ei Vice- 
pi os i dente e intervenidas por el In te r 
ventor.

c  ̂ Ing resar sUi dem ora en la cuen
ta corrien te ab ierta en ej Banco de 
España, a  nom bre de la M utualidad, 
las cantidades que perciba, no pudien- 
do conservar más fondos en la C aja 
que los que autorice el Consejo de 
Adm inistración par-i las necesidades 
aprem iantes.

d> C ustodiar los resguardos de los 
depósitos a que se refiere el articu lo séptim o.

e) C onservar en su poder los talo
narios de los cuentas co rrien tes con
tra  el Banco de E spaña autorizando 
los talones en unión doj Presidente 
o Vicepresidente y del In terven tor, o 
¡personas que los sustituyan , p a ra  ex
traer ios fondos precisos.

f) D i-poner la  situación do fondos 
en  provincias pa ra  a ten der a l«?.s obli
gaciones do las m ism as.

g) L levar áf d ía  el libro de Ctaja.
Art. 38. Corresponde a l Contador,

y en  los casos de ausencia o en fe r
m edad, a l que ‘lo sustituya:

a) L levar la contabilidad de la In s
titución por el sistem a díe p a rtid a  do
ble.b) P roponer al Consejo el núm ero 
y form ato  de los libros qúé h ayan  de 
llevarse;

c) F orm ar m ensualm ene un estado

de ingresos y pagos, y anualm ente el 
balance de la situación para  slt ¿p ro 
bación por el Consejo.d) • F orm ular los pioyectos de los 
P re-upáoslos de ingresos y gastos de la 
M utualidad, sometiéndolos a la apro
bación cid Consejo.

Art. 39. 1. Los servicios centrales 
de la M utualidad es ta rán  constituidos 
ipor la> d istin tas  secciones encargadas 
de la parte  adm inistra tiva. En las pro
vincias, 'la representación de la m ism a 
es ta rá  confcRda a un Delegado nom 
brado por el Consejo de en tre  el per
sonal de los servicios u organism os del 
M iniUerio de Agricultura, que existan 
en ellas. Este Delegado tendrá a su 
cargo la dirección o inspección de los 
servicios provine:ates de la M utualidad 
¡y la defensa de los asociados.

2. Como H abilitado de la M utuali
dad pa ra  los Servicios C entrales, pre
via propuesta ded Comité ejecutivo, se
rá  designado alguno de los H abilitados 
de las diferentes D irecciones ' y Ser
vicios del M inisterio, y, en  su defecto, 
un funcionario m utualista . En cada

i provincia fe nom brará tam bién un 
, H abilitado, a propuesta del Delcga- 
I do provincial, cuyo nom bram iento ha- 
, brá de recaer precisam ente en uno de 
I los H abilitados de las Oficinas pro. 
! vincíales de los Servicios dependientes i del M inisterio de Agricultura.

3. La retribución de los H abilita
do > que satisfagan  a lo¿ perceptores 
sus pensiones será deii i por 100 de la 
can tidad  satifsecha, que les será des
contado al abonarles la  pensión.

Sus obligaciones serán  las siguientes:
al Llevar al día el fichero de aso

ciados y beneficiarios com prendidos en su Habilitación.
• b) R edac tar las nóm inas m ensuales de 'perceptores.

c) R eunir los jngrerus obtenidos du_ ra n te  el mes con destino a  la M utua
lidad por los H abilitados o Pagadores 
de los diferentes servicios u organis
mos de la» provincia, y rem itir m en- 
sualm ente el im porte de  los mismos 
,a la Oficina C entral, m ediante el p ro
cedim iento que el Consejo aeueide.

d) Revisar, siempre que lo estim e conveniente, las nóm inas que form en 
los H abilitados de los dem ás Servicios 
p a ra  v g ilar la liquidación de los des
cuentos hechos a favor de la  M utualidad.

c) Cum plir las instrucciones que 
reciba de los directivos y lib rar los 
talones co n tra  la cu en ta  corrien te pro
vincial de la M utualidad, con la firm a 
mancom unad?, del Delega do provincial 
de la m ism a, p a ra  a tender al pago de 
la ; pensiones.

Art. 40. Los servicios de la M utua
lidad se ag rup arán  en Secciones, y, 
den ti o de ellas, en Negociados. Las 
Secciones, por ahora , serán  cu atro ;
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 Secretaría General, Intervención, Con
tabilidad y Tesorería. El Consejo po
drá acordar la ampliación o la fusión 
de estas Secciones. Al frente de cada 
Sección, y en concepto de Jefe de la- 
misma, estará el titular correspondien
te, que podrá ser Vocal del Consejo 
o simplemente mritualista, secundado 
por el personal que a su propuesta 
se nombre.

CAPITULO VI

Régimen interior de la M utualidad
Art. 41. 1. El personal que de-em

peño los diferentes servicios de la Aso_ 
elación tendrá que ser mutualista y 
deberá estar adscrito a  alguno de los 
Cuerpos u Organismos dependientes de 
egte Ministerio, por el que seguirá 
percibiendo sus haberes, sin perjuicio 
de la gratificación que eü. Consejo de 
Administración de la Mutualidad -asig
no a  cada uno de ellos, con cargo a 
fondos de la entidad.

2. Todos los gastos de administra
ción de la Mutualidad General $e sa
tisfarán con cargo a sus propios fon
dos.

Las Secciones que se constituyan al 
amparo de lo dispuesto en el artícu- 
<26 contribuirán a los gastos que su 
administración ocasione con las apor
taciones que anualmente señale el Con
sejo.

Art. 42. • 1. Los Habilitados de la 
Mutualidad en provincia rendirán 
mensualmente cuentas justificadas de 
los ingresos y pagos efectuados du
ran te aquél periodo, con arreglo al 
modelo que se determine por el Con
sejo.

2. Las relaciones entre la M utuali
dad y sus Habilitados se efectuarán a 
-través de los distintos Servicios Cen
trales de aquélla.

3. Mediante acuerdo del Consejo, en 
las provincias en que eíl trabajo resul
te excesivo podrán agregarse a los 
Habilitados otros mu tu a-listas que les 
presten su colaboración retribuida.

Art. 43. Los Delegados provinciales 
de la Mutualidad, con vista deíl infor
me del correspondiente Habilitado, so
licitarán él día 15 de cada mes la 
situación de fondos en su provincia 
para las atenciones aproximadas del 
mes siguiente.

En cualquier momento, si se hicie
se necesaria nueva o imprevista con
signación de fondos, se solicitará y 
concederá, en su caso, en la forma 
más rápida posible.

Art, 44. Para la tramitación de lo s1 
expedientes de concesión de pensio
nes, se procederá en la forma si1- 
gu lente:

a) Tratándose de jubilaciones, el 
interesado, tan  pronto reúna las con
d e  iones exigidas por este Reglamen
to, solicitará, mediante un impreso de

modelo oficial, la concesión de la pen
sión correspondiente ante la Secreta
ría  de la Mutualidad o el Delegado de 
la provincia en que el funcionario $e 
encuentre, uniendo a su solicitud los 
oportunos justificantes que acrediten 
aquellas condiciones. El Secretario de 
la Mutualidad, si «1 interesado reside 
.en Madrid, y, en otro caso, el Dele
gado provincial, acordarán, con carác. 
ter provisional, la. concesión de la pen
sión, y eslos expedientes habrán de 
ser definitivamente resueltos por el 
•Comité y Consejo de Administración, 
previa propuesta del Negociado corres- 
(pond’cnte, dentro del mes siguiente a 
su entrada en fa Secretaría. La inclu
sión en (nómina se hará acompañando 
a  la misma una copia del acuerdo de 
concesión, ya sea provisional o defi
nitivo, archivándose ¿L acuerdo origi
nal con el duplicado de lá nómina por 
da Secretaría o por el Habilitado, y 
si el acuerdo definitivo no coincide 
«?n la cuantito de la pensión con ól 
provisional, se efectuará en la prime
ra nómina que se confeccione la com
pensación procedente.

b) Si se tra ta  de pensiones de or
fandad y de viudedad, la viuda, el 
huérfano més caracterizado o la per
sona de la familia, que se haya Ir 
cho cargo de los huérfanos solicitará 
por medio del impreso correepondieru 
<te la pensión, uniendo como justifi
cación el certificado de defunción del 
causante. La tramitación de esta so
licitud hasta su ulltimación se efec
tuará  en la forma explicada en el 
apartado anterior.

Las solicitudes a  que se refiere este 
artículo habrán de fondulase dentro 
de los tres meses de haberse causado 
el derecho a la pensión. Las formula
das con posterioridad habrán de es
tudiarse previamente por el Consejo 
para acórdar, si procede, la imposi
ción de sanción, caso de que el retra
so. no estuviese suficientemente jus
tificado.

Art. 45- 1. La Mutualidad, de 
acuerdo con Jo preceptuadlo en ei ar
ríe ulo 24, socorrerá a la familia de 
los asociados fallecidos con la suma 
equivalente a la tercera porte del 
sueldo íntegro anuái correspondiente.

2. Si ¿i funcionario viviese con sus 
familiares, cualquiera de éstos formu
lará le petición en el impreso corres
pondiente, y en el acto o to más tar
dar al día siguiente, le será entrega
da ¡a expresada cantidad. Como justi
ficante se unirá posteriormente por la 
Secretaría de la Mutualidad, o por 
el Habilitado provincial, una copia 
autorizada del certificado de defun
ción que habrá de presentarse para 
Ja concesión de pensión que pro
ceda.

3. Si el funcionario viviese en pen
sión o falleciese sin que hubiera nin

gún familiar cuidándole, la petición 
del auxilio la fiimará mi Jefe inme
diato, y será entregada a una comi
sión de compañeros para sufragar ¡os 
gastos de enterramiento, sufragios y 
demás, y el remanente, si lo hubiera, 
se invertirá en la forma dispuesta 
en el citado articulo 24.

4. Estos expedientes se unirán co
mo justificante de la cuenta del mes 
a que se refieren.

Art. 46. 1. Mensualmente ce for
m arán por la Secretaría o por los Ha
bilitados provinciales, Según proceda, 
ilas nóminas siguientes:

a) De pensiones de jubilación.
b) De pensiones de viudedad y or

fandad.
o) De auxilios por defunción.
2. Si ocurriese el fallecimiento o la 

jubilación de algún m utualista después 
de cernada la nómina y antes del día 
primero del mes siguiente, se redacta
rán nóminas adicionales, a fin de que 
la percepción de las pensiones pueda 
llevarse a efecto lo antes posible.

3. Las nóminas tendrán el formo, 
to com ento de estos documentos, con 
columnas pará fecha de-1 nacimiento 
del derecho y del acuerdo de la con
cesión de la pensión, número de aso
ciado, nombre del perceptor, íntegro 
de la pensión o auxilio, descuento de 
utilidades, cuota de la Mutualidad y 
líquido a percibir, redactándose, por 
duplicado, por el Habiliatdo provin
cial, o por la Secretaría en Madrid, 
con ¡a conformidad del Delegado pro
vincial, o del Vicepresidente, en su 
caso, para archivar un ejemplar y el 
otro, con l'a firma de los perceptores, 
será unido como justificante a la res
pectiva cuenta mensual.

4. Las pensiones se satisfarán por 
mensualidades vencidas en las locali
dades donde tenga su residencia el 
perceptor, corriendo a cargo de éste 
los gastos de giro cuando no regida 
en la capital de la provincia. Si el 
'perceptor tuviese concedida pensión 
tpor Ciases Pasivas, sera la localidad 
en que ésta so abone la que so fije 
para las pensiones de ja Mutual id-.d.

5. Lás pensiones de orfandad figu
rarán  en nómina a nombre del caiu. 
san te, (precedido de las palabras «Be
neficiarios del socio...», v serán sa
tisfechas a las personas que figuren 
en el acuerdo del Consejo, provisio
nalmente, y mieniras no haya recaído 
ecuerdo, el pago se hará, a juicio de 
la Secretaría o del Delegado provin
cial, según los casos, a la. persona más 
caracterizada de Jos herederos'en re
presentación de todos ellos.

6. Los perceptores podrán conceder 
autorización a o tra persona para el 
cobro de las pensiones. En este caso, 
lo harán constar por escri o ante la 
Secrétaria o el Habilitado de Mu
tualidad, y si esta autorización fuesq
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perm anente, ^e extenderá por dupli
cado en el impreso que al efecto Se 
establezca, custodiándose un ejem plar 
por el H abilitado y e] otro por la per
sona autorizado.

CAPITULO VII
Domicilio y duración de la M u tualidad

A rt. 47. La M utualidad tiene su do_ 
micilio en M adrid. Todos l°s asocia
dos, pensionistas y perceptores de au 
xilios de- la Institución, en su calidad 
de tales, renuncian al fu e r0 propio 
de su domlcilo y quedan sometidos 
ú los T ribunales y autoridades del 
domicilio do la M utualidad para to
dos los asun:os e incidencias que pue
dan  suscitarse en sus relaciones con 
la mism a.

A rt. 48. La- obligaciones y derechos 
d.p <^ta M utualidad en tra rán  en vi
gor en I»'. le ch a  prim ero de abril de 
1944. Sin embargo, todos ios jubilados 
y las fam ilia? de los fallecidos desde 
el 18 cte diciembre de 1943 en que se 
dictó el Decreto cb* creac;ón de la Mu
tualidad. h asta  un mes después de la 
publicación d-r» e<te R eglam ente, se 
en tenderá que voluntariam ente han in
gresado en la M utualidad, y. por con
siguiente, tienen derecho dichos jubi
lados y los fam iliares de los falleci- 
dos a. las correspondientes pensiones, 
de acuerdo con lo que en el presente 
Reglam ento se dispone, si bien sólo 
se percibirán a p a rtir  del prim ero de 
abril de 1944.

E¡ derecho o la percepción del au
xilio por defunción no regirá m ás que 
a  partir de primero de abril de 1944.

Art. 49. La duración de la M utua
lidad será indefinida.

Los ejercicio^ sociales darán  com ien
zo en prim ero de enero de cada año, 
salvo en 1944. en que el ejercicio co
m enzará <?1 prim ero de abril.

CAPITULO v i n  
Disolución dte la Mutual i chad

Art. 50. Si por cualquier circuns
tancia se plantease la conveniencia de 
disolver la M utualidad, el Consejo con
vocará a  una (reunión con e s t e  objeto 
a  todo- los m utunlL tes. El acuerdo de 
la propuesta do disolución h ab rá  de 
ser adoptado por el 90 por 100 de los 
mu tu alistas, asistentes o rep resen ta
dos. Uncí voz e ren tad  a la  propuesta 
por el  M i n i s t r o  d e  Agricultura, so pro
c e d e r á  a. la Item dación de la M utua
lidad por el C o n s e j o  de A dm inistra
ción, c o n s t i t u i d o  en Comisión liqui
dadora. dist.nbv.véndn^e ei canital de 
la misma, en tre  los diferente^ C uerpos' 
u Organismos que la in tegran  en pro
porción al im pone to t 'J  de las cuotas 
individuales satisfechas por cada uno 
de ellos h a s ta  el momento de te  di- 
polución.. Las cantidades correspon

dientes pasarán  a increm entar el ca
pital dé tes Secciones especiales be
néficas de los respectivos Cuerpos u 
Organismos integrados en esta M utua
lidad, y los que no las tuviesen es ta 
blecidas los percibirán por interm edio 
de una comisión de cinco miembros 
representa!iva dei Cuerpo u O rganis
mo de que $e tra te , designada y pre
sidida por e lV ooal que los represente 
en el Consejo, que la d istribuirá e n 
tre  los com ponentes de aquel Cuerpo 
proporcionalm ente a las cantidades sa 
tisfechas por (Mda uno de ellos.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Prim era. Cualquier modificación del 

•presente Reglam ento habrá de dispo
nerse por Orden m inisterial, a  pro
puesta  del Consejo de A dm inistra
ción.

Segunda En lo s . casos imprevistos 
en genera.: y en los de dudosa apli
cación del Reglam ento, el Consejo re
solverá lo conveniente, y sus resolu
ciones sen tarán  jurisprudencia.

Tercera. P ara  todo lo referente a 
pensiones de jubilación, viudedad y 
orfandad  que pudiera asimismo no h a 
berse previsto en el presente R egla
mento, se entenderá como legislación 
supletoria la que rija  para  Clases P a
sivas.

M adrid, 23 de febrero de 1944.— 
Aprobado.

ORDEN de 25 de febrero de 1944 por 
lasque se fi jan normas para la pró
xima campaña de resinación en los 
montes públicos .
limo. S r . : Habiendo quedado de

siertas La casi to talidad  de las subas
tas para  la enajenación de los p ro 
ductos resinosos de los m ontes públi
cos, correspondlentes al año forestal 
de 1943-44, y estando dispuesto en el 
apartado  tercero de la Orden de 11 
dei próximo pasado enero que, en  ta
les casos, procede se ¡realice la ad ju 
dicación forzosa del expresado dis
fru te .

Este M inisterio, a  la v ista del re
sultado obtenido, considerando las 
c ircunstancias Que actualm ente con
curren en la industria  y m ercado de 
los productos resinosos, y con el fin 
de lograr el m ás adecuado y eficaz 
cum plim iento del expresado . precepto 
y tendencia del mismo de que la ex
plotación resinera no se in terrum pa 
ni re trase  su comienzo du ran te  la ac
tual cam paña, dispone:'

1.° Los rem atan tes o ad ju d ica ta -• 
rios forzosos de res in as.en  los monte* 
púdreos, en la cam paña de 1943, que
dan obligados a continuar du ran te  la 
de. 1944 la resinac-ión en los m ontes 
que en la an te rio r leg fueron adju
dicados, quedando exceptuados óe te

referida continuidad los aprovecha
mientos adjudicados en las subastas 
celebradas para la cam paña de 1944.

En los excepcionales casos en que 
para  la compaña última, se reconoció 
oficialmente a los recurren tes el de- 
sestim iento como adjudicatarios forzo
sos, se estud iará  nuevam ente y pro
pondrá por la  Je fa tu ra  la fábrica a  
que debe asignarse el m onte, por es
ta r  m ejor com unicada económicamen
te con él.

2." Las tasaciones de los aprove
cham ientos se realizarán, deduciéndo
las de los .precios de venta autoriza
dos p ara  el in terior (ISO pesetas para  
k>s 100 kgs. de aguarrás y 113 pese
tas p ara  los 100 kgs. de colofonia), 
com putándose ej coste de los trabar \  
jos de recolección, de m ieras con a rre 
glo .a i as condiciones fijadas en el Re
glam ento de T rabajo  p a ra  la  Indus
tr ia  R esinera actualm ente en vigor; 
los gastos, de fabricación podrán ha
cerse in tervenir en la,s mismas, con 
cifra no superior a 14 pesetas, pu- 
diendo apreciarse los gastos genera
les en cuan tía  h asta  de 12 pesetas.

3.° Al finalizar la cam paña de 1944 
se p rac ticarán  las revisiones de los 
precios de m iera en árbol para  la  li
quidación definitiva de estos aprove
cham ientos, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto de 24 de jun io  de .1941.

4.° Q uedan anuladas las ad jud ica
ciones forzosas que se hubieren he
cho al am paro de la Orden de T.l de 
enero últim o, en lo que se opongan 
a- la presente. * ,

Lo que comunico a V. I. p ara  su 
c mocimlento y dem ás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años.
M adrid, 25 de febrero de 1944.

PRIM O DE RIVERA

limo. Sr. D irector general de Mon
tes, Caza -y Pesca Fluvial.

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la  q u e  s e  verifica el correspondiente 
movimiento de escala en el Cuerpo 
Técnico de Administración civil d e  
este Ministerio.

lin io  s n :  V acantes plazas de Jefes 
de Negociado de tercera clase en la  
Esciúa Técnica del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este D epartam ento, 

Este Ministerio ha resuelto que se 
verifique el correspondiente m ovimien
to de escala, nom brando Jefes de Ne
gociado de tercera clase, con el suel
do anual de s tete m il doscientas pese
tas y antigüedad, a todos los efectos, 
de 12 y 13 de los corrientes, respecti
vam ente, a  don José Rodríguez Pue
bla y don Ju s to  José de TJrquiza y
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García. Camba, números 1 y 2 de los 
Oficiales de Administración * Civil de 
pnmera cla.se a© este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M.-drid, 19 de febrero de 1944. — 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

 ORDEN de 14 de febrero de 1944 por
la que se autoriza se libre la can
tidad de setenta y cinco m il pese
t a s  importe del cuadro «U n  retrato  
de un h o m b r e  de M urillo , a nombre 
de don Antonio Ayerbe M e ler.

limo. S r .: V:s;a la instancia sus
crito. por don Antonio Ayerbe Melar, 
solicitando, en nombre de doña Ma
rín de ias Mercedes y Ortiz de la 
Riva, don Nicolás, doña María, doña 
Bárbara, doña Carmen y doña M er
cedes Cotoner y de ílas Casas y de 
doña Margarita, doña Pilar, doña. Do
lores, doña María y don José Fernán
dez Cotoner y de Veri, don José Co
toner y ide las Casas, doña María, de 
los Dolores Guál de Torroella y Villa- 
longa, don Nicolás Cotoner Igual..do
lí a Bárbara Coloner y Gual y doña 
M aría de los Dolores Gual y Villalon- 
ga, esta señorá además en represen
tación de süs hijos María Antonia y 
Joaquín, que les sea abonada la can
tidad de «setenta y cinco mil pesetas 
en que fué adquirido con destino al 
Museo Nacional del Prado, un retra
to de hombre pintado por Murillo, 
más el interés legal del precio duran
te el tiempo transcurrido entre ya, fe 
cha en que debió ser pagado el lienzo 
y aquella en que el Estado puso el 
mención- do precio a disposición de 
lor vendedores;

Resultando que por Decreto fecha 
24 de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno fué adquirido con des
tino al Musco Nacional del Prado el 
retrato pintado por Murillo, cuya ex
portación fué prohibida en la canti
dad de setenta y cinco mil pesetas; 
y autorizado este Departamento m i
nisterial para ordenar el abono de la 
cantidad en que se adquiría, una. vez 
que la obra hubiese sido entregada 
en lá citada Pinacoteca;

Resultando que por el Secretario in 
terventor Kl'ei Mup-pq del Prado .ce cer
i f ic a  la entrega de la obra en veinti
séis de noviembre de mil novecientos 
cu a rento y uno ;Resultando que por Orden ministe

rial de 12 de diciembre de 1941 se dis
puso que ¡a cantidad de setenta y cin
co mil pesetas en que fué adquirido el 
cuadro se contrajese en resultas a los 
efectos de su abono al vendedor o he
rederos en d  momento que nrí proce
diese ;

Considerando que unidas a la peti
ción del señor Ayerbe Me ler figura la 
correrpondiente justificación documen- 
tal de las transmisiones hereditarias 
y el pago dri im.pu<Mo de derechos 
reales y con ella ju.rí¡fieado <4 carác
ter de herederos de todos los Uu<? c°u- 
ceden poder al señor Averbe,

Esto Ministerio, de conformidad con 
el informe emitido por ]a Asesoría Ju
rídica, ha resuelto que la'cantidad de 
setenta y cinco mi] pesetas en que 
fué adquirido el cuadro d.e Murillo se 
libre en firme, de una sola vez. contra 
la. Tesorería Central, a nombre de 
don Antonio Averbe Meler y con car
go ai orédho consignado en <c\ capí
tulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quinto, concepto décimo del Presupues
to de gastos dei año 1941.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. ISr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la que se admite la renuncia al car
go que se cita, presentada por don 
Juan Remis de Prado, y nombrando 
para sustituirle a don José María 
Muñoz Medina.

limo. Sr.: Pnesenteda p o r  don 
Juan Remis de Prado, Doctor en 
Faimacia, la renuncia al cargo de 
Vocal del Tribunal de las oposiciones 
a la Cátedra de Microbiología apli
cada, de la Facultad de Faimacia de 
la Universidad de Madrid, para efl 
que fué nombrado poT Ordfcn de 9 de 
noviembre de 1943 íB O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 17b 

Este Ministerio, entendiendo justi- 
flcadoLs los motivos de la expresada 
renuncia, lia resuelto admitirla y 
nombrar para sustituir al Scñor R e
mis de Prado a don Jósé María Muñoz 
Medina, Catedrático de la Universi
dad de Granada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. ©r. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 

la que se admite la renuncia al car

go que se c ita , presentada por don 

Salvador Rivas Goday, y nombran

do para sustituirle a don Juan M ar

cilla Arrazola.

limo. Sr.; Presentada por don Sal
vador Rivas Goday, Catedrático de 
la. Universidad do Madrid, la renun
cia al cargo de Vocal del Tribunal 
de las oposiciones a la Cátedra de 
Microbiología aplicada, de la Facul
tad de Farmacia de la Universidad 
de Madrid, para el que fué nombra
do p:.c OrdVn do 9 de noviembre de 
1943 íBO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 17),

Este Ministerio, entendiendo justi
ficados los motivos de la expresada 
renuncia, ha resuelto admitirla y 
nombrar para sustituir al señor R i
vas Goday a don Juan Mancilla Ar ra
zóla, Director de la escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de febrero de 1944. -

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Subsecretaría

Rectificando errores padecidos en la 

relación de concursantes a plazas de 

Porteros de los M inisterios Civiles, 

publicada en el B O LE T IN  O F IC IA L  

DEL ESTADO de 14 del corriente 

mes.

Habiéndose observado algunos erro
res materiales en la 'relación de con
cursantes a ingreso en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, 
publicada en ©1 B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 14 del corriente 
mes, se transcriben a continuación 

las correspondientes rectificaciones:
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Núm 6 0 .  Díez Heras, Gonzalo.  
       Núm. 294. b's. Alamo Juárez. Jesús.  

Núm. 059 .bis. Carbullino Fernández, Alejandro,  
Núm. 460. Carrr.scal Esteban, Jacinto.  
Núm. 473 bis. Castilla Molina, Francisco.  
Núm. 492 bis. CTilintes Rodríguez, Segismundo.  
Núm. 518 bis. 'Cham orro Pascual, Robustiano.  
Núm. 645. García González, Miguel.
Npm. 787. bis. Iglesias Muñoz, Juan.
Núm. 823. Linares Peña, Antonio.
Núm. Ib56 bis. Maderuélo do Frutos, Lorenzo.
Núm. 888 bis. Martín Martín, Blas.

Núm 893 bis.- Martín Saldías, Angel.
Núm. 1.198 bis. Ruiz C atoa das, Plác'do.
Núm. 1.357 bis. Alonso Fernández, Josc María.
Núm. 1.295 bis. -RoLd^n Cecilia, Anastasia.
Núm. 1.397, bis; Súiz Buerdia, Encarnación.
Núm. 1.403 bis. Soto Muñoz, Santiago.
Núm. 1.412 bis. Asensió Aüvarez, Priscilo.
Núm. 1.486. Varona Fernández, Miguel.
Núm. 1.496. bis. Alonso Alonso, Marcelino.- 
Núm. 1.744 bis. Melquíades Lobo Matute, Vicente. 
Núm. 1.882 bis. Piñeiro M'goya, Antonio Martín.

1 Núm. 1.964 bis. Santiago Folgueras, Paus/to.

Madrid, 25 de febrero de 1944. — El Subsecretario, Luis Carrero.

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A viso del Tribunal de exámenes para 
ingreso en el Cuerpo General  
Administrativo  de la Zona.

Se pone en conocimiento de los se
ñores opositores al Cuerpo General 
Administrativo de la* Zona de Protec
torado de España en Marruecos, qué 
lian solicitado «'raimen en Madrid, que 
las opos ciones darán comienzo el día 
15 de marzo próximo, y tendrán lu- 

"gar en la Escuela Normal de Maes
tro'. de dicha capital, sita en la calle 

' de Zurbano, número 19.

Normas para el desarrollo de las 
oposiciones

Primera. Con objeto de causar el 
menor perjuicio posible a los oposito
res, evitándoles los gastos y molestias 
de varios desplazamientos, o los de 
una larga eitancia en la capital de 
España, alejados de sus puntos de ro- 
sidenc'a habitual, las oposiciones se 

' desarrollarán confonñe al siguiente 
plan;.

A las tres y media horas de la tarde 
del día anteiior al señalado para 

el examen, cada tanda de opositores 
a que corresponda actuar, habrá de 
hallarse eh la Dirección General* de 
Sanidad, 'donde el 'Tribunal médico 
constituido al efecto practicará y ca
lificará el reconocimiento. Los oposi
tores podrán adquirir en el mismo Or
ganismo los im preos para el certifi
cado, previo abono de su importe.

Los que resulten aptos se presen
tarán a¡l ejercicio práct:co; a. las nueve 
de la mañana del día siguiente, en la 
mencionada Escuela Normal del Ma
gisterio de Madrid. Por la tarde, ten
drá lugar ol ejercido oral para lo> que 
resulten aprobados en el primer ejer
cicio, y en el mismo día so procurará 
examinar de Idiomas y Taquigrafía a 
los que. así lo soliciten.^.

Segunda.. Los exámenes serán en 
única convocatoria y precisamente en 
las fechas que se señalan para cada 
tanda en la lista que se publica.

Al finalizar-la eposie ón se hará un 
segundo llamamiento para aquellos que 
justifiquen suficientemente, a juicio

 del Tribunal, la imposibilidad de su 
asistencia en la fecha correspondiente 
a causa de enfermedad. El Tribunal 
será especialmente rígido en esta ma
teria. ‘

Tercera. Se recuerda a los señores 
opositores que conforme a los térmi
nos do la convocatoria, el orden re
sultante de las calificaciones'dadas en 
Madrid no será definitivo h^sta que 
no se  confeccione la lista general de 
aprobados en Tetuán y Madrid.

Cuarta. Se recuerda animismo que 
los 125 .opositores que hayan obtenido 
mejor puntuación serán destinados, al 
terminar la oposición, a las vacantes 
ex’stcntes., y que solamente los 25 que 
les sigan en puntuación quedarán en 
expectación de destino, eh su caso. 
Ningún derecho asistirá al resto de 
los aprobados sin plaza, si los hubiere,

Vetuán, 15 de febrero de 1944.—Vis
to bueno, el Presidente, Echevarría 
Mes?.—El Secretario, Ricardo M. Re
bollo.

Madrid, 18 de febrero de 1944.— El 
Director general. Juan Fontán.—Con
forme: El Subsecretario, Luis Carrero.
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M IN IS TE R IO  DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Subsecretaría

Transcribiendo la lista de los Cónsu

les extranjeros acreditados en Espa

ña que han cesado en el ejercicio 

de sus cargos.

Han cesado -en ol ejercicio de sus 
cár#os los siguientes señores:

Don J. Romero Bilmas, Cónsul ho
norario de Bélgica en Almería.

Señor (Mario de Freítas, Cónsul ge
neral del Brasil en Barcelona.

Don José Salcedo y Fernández, V i
cecónsul honorario del Brasil en G i
jón.

Don Luis Peñóle y Cavo, Agente 
consular del Brasil en Gijón.

Don Juan Yanes Perdomo, Cónsul 
honorario del «Brasil en Santa Cruz 
de Tenerife.

Don Juan Yanos Perdigón.  Vicecón
sul honorario del Brasil en Sama 
Cruz de Tenerife.

Señor Orlando Am ida. Cónsul del 
Brasil en Valencia, con jurisdicción en 
gu provincia y en las de Albacete. A li
cante, Castellón, Cuenca, Murcia y 
Teruel.

Don Carlos Lizasoaín, Cónsul ho
norario de Costa Rica en San Sebas
tián.

Don Joaquín Botana Cadavul, Cón-- 
gul honorario de Costa Rica en Vigo 
/(fallecido). *

Señor don Anillo Riccío, Cónsul de 
Chile en Barcelona.

Mr. Alan David Francis, Cónsul de 
la Gi;an BretáñA en Barcelona.

Mr. W illian (Mitchell Carse, Cónsul 
de la Gran Bretaña en Santa Cruz de 
Tenerife.

Mr.' O. Lucas, Vicecónsul honorario 
de <la Gran Bretaña en Sevilla.

Mr. Herbort Reginald Daupfcin Gyto- 
bon-Monypcnny. Cónsul de la Gran 
Bretaña, en Tetuán, con jurisdicción 
en Ceuta y Me lilla..

Sr. Th. de Bruyn Tongbergen. Cón
sul general honorario de l°s Países 
Bajos en Madrid, con jurisdicción en 
«u provincia y en las de Ciudad Real, 
Cuenca- Guadalajara. Toledo. Sevilla, 
Valládolid. Sór:a, Salamanca, Zamo
ra y Segovia. ,

Igualmente han cesado en .e! ejerci
cio de sus cargos todo* los Cónsules 
honorarios de j a  Renúblicá Dominica
na acreditados en España y que a 
continuación se citan:

Don Evaristo Mañero C-arratalá. V i
cecónsul en Alicante, con jurisdicc'ón 
£n su provincia y en ¡á de Murcia.

Don Antonio Villegas Murcia. Vice
cónsul én Almería.

Don Luis Barreiro y Zabala, Cónsul 
en Bilbao, con jurisdicción en las pro
vincias de Vizcaya, Alava, Burgos y 
Logroño.

Don Antonio Serrano y Cebada, V i
cecónsul en Cádiz.

Don Ramón Salvador «y Monferrer, 
Cónsul en Castellón de ¡a Plana.

Don Guillermo Jiménez de la Cruz, 
Cónsui en Córdoba.

Don Enrique Guisasola Martínez, 
Vicecónsul en Gijón, con jurisdicción 
en las provincias de Oviedo y León.

Don Onofre González de Quijano, 
Cónsul en Jerez de la Frontera.

Don A ’ fivdP Molina Brandan, Cón
sul en La Cor uña.

Don Julio César Rodríguez de <Per- 
.dumo. Cónsii] en Las Palmas.

Don Juan Olózaga e Hidalgo. Cón
sul general Madrid, con jurisdic
ción en su provincia y en l*as de Avila, 
Ciudad Real. Cuenca. Guodalaiara, 
Salamanca-, Segovia, Toledo y Valla
do-lid.

Don José Fernández Cánivell. Cón
sul en Málaga, con jurisdicción en su 
provincia y en las de Granada y Jaén.

Don José Luis Fígucrola Gutiérrez, 
Vicecónsul en Málaga.

Don Vicente Tejada García, Cónsul 
en Palma de Mallorca, con jurisdic
ción en Menorca e Ibiza.

Don D. Do-mingo Arsuaga Amiel, 
Cónsul en San Sebastián, con juris
dicción en las provincias de Guipúz
coa y Navarra.

Don ManuJ A. Rodríguez Hernán
dez, Cónsul en Santa Cruz de Tene
rife.

Don Valentín R. Lavin del Moral, 
Cónsul en Santander, con jurisdicción 
en sil provincia y en la de Pcbncia.

Don A. Amores y Alonso de Tapia, 
Cónsul en Sevilla, con jurisdicción en 
su provincia y en las de Badajoz. Cá- 
cores y Huelva.

Don José Sales Traver, Cónsii] en 
Valencia, cob jurisdicción en su pro
vincia v en las de Albacete y Teruel.

Don Vicente Ramón Rodríguez Ro
da. Vicecónsul en Valencia-.

Don Juan Parra de los Reyes-, cón
sul en Vigo. con jurisdicción en las 
provincias do Pontevedra, (Lugo, Oren
se y Zamora.

Don Eduardo García Reboredo y 
González. Vicecónsul en Villagarcfo. de 
Arnsa.

Don Agustín Ratto de Marchena, 
Cónsul en Vinaroz.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.-

Madrid, 16 de febrero de 1944.—El 
Subsecretario, José Pan de Soraluce.

M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se convoca co n
curso-oposición entre Médicos Mater
nólogos para la provisión de cinco 
plazas, mediante las normas que se 
indican.
En cumplimiento ble lo dispuesto 

en la Orden dé 26 de enero último 
por esta Direción. General se convo
ca Concurso Oposición entre Médicos 
españoles para :1a provisión de cinco 
.plazas de Médicos Ma-ternólógos del • 
Estado, dotada cada una de ellas con 
el haber anual de 5.000 pesetas, más 
otras cinco de aspirantes, que queda
rán en la situación de expectación 
de destino.

Las normas que habrán de regir el 
presente concurso-oposición serán las 
si gilí en tes :

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, estar en posesión del T í
tulo de Doctor o Licenciado en M e
dicina y Cirugía, carecer de antece
dentes penales y gozar de la aptitud 
física necesaria para él desempeño 
de cargos públicos.

2.a La distribución d'e plazas se 
hará con arreglo a los preceptos con
tenidos en la Ley de 25 dé agosto de 
1939 y en el Decreto de 7 de mayo 
de 1942 sobre ingresó al servicio del 
Estado de Caballeros Mutilados. Ex 
combatientes, voluntarios de la D ivi
sión Azul, ex cautivos, etc.

3.a Los aspirantes dispondrán de 
un plazo que terminará el 15 de abril 
.próximo para la presentación de ins
tancias en el Registro de esta Direc
ción General (Plaza de España. M a
drid), acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Partida de nacimiento, debida,, 
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio de la Audiencia 
de Madrid.

b) Títuílo académico de Doctor o 
Licenciado o, en su defecto, copia 
notarial del mismo, o certificación 
académica equivalente.

c) Certificación negativa del Re
gistro Central d'e Penados y Rebel
des.

d) Certificación facultativa de ap
titud física.

e) Caso de estar desempeñando 
cargo* público, los -aspirantes acom
pañarán certificación dél resultado fa
vorable recaído en la depuración pó- 
lítico-social a- que- fueron sometidos 
con arreglo a  la Ley de 10 de febre
ro de 1939. En caso contrario, acom
pañarán certificación de adhesión del 
Glorioso Movimiento Nación ad, expe
dida precisamente por el Exorno, se
ñor Gobernador Civil de la provincia 
de residencia o por la Delegación pro
vincial do Información $ Biroetítiga»
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ción d* F. E. T. y de las J. O. N. S.respectiva.f) Justifican-te de reunir alguna 
de las condiciones previstas 0n la Ley de 25 de agosto de 1939. En esto caso, deberán acompañar además declara
ción jurada de no haber obtenido €n tal condición (mutilado, ex comba
tiente, etc.) cargo al Servicio deH Ej&tado, Provincia o Municipio.g) Todos cuantos estime adecua
dos el aspirante para acreditar méri
tos y servicios profesionales, singularmente en relación con la especia
lidad de Tocología y Ginecología, así como de Puericultura.

h) Declaración jurada de no h a ber sido expulsado el aspirante de ningún Cuerpo u Organismo del Estado, .provincia o Municipio, n i esitar sometido a expediente en momen
to de la inscripción.4.a Los aspirantes abonarán en el momento de la inscripción cincuenta 
pesetas en concepto de derechos de 
examen.5.a El Tribunal que ha de juzgar el presente Concurso Oposición será 
des’gnado oportunamente por esta Dirección General, én armonía con lo 
prevenido en el Decreto de 9 de no
viembre de 1939.6.a Ij06 ejercicios de Oposición darán  comienzo. en armonía cpn lo pre
visto en 1*3 Orden de la Presidencia del Gobierno de 6 de marzo de 1942, él día 12 d¿ junio próximo, en el local que oportunamente sé fijará consistiendo en: a) Exposición por escri
to en el plazo máximo de dos horas 
de un tema., común para todos los opositores, sacado a la suerte de entre los que constituyen el programa adjunto a esta Convocatoria.

b) Ejercicio oral desarrollando en el plazo máximo de cuarenta y cinco minutos dos temas sacados a 'la suer
te por cada apos'tor del citado pro
grama.c) Ejercicio clínico a desarrollar én la forma que mejor estime el Tri
bunal.d) Exposición por escri-to en el 
plazo máximo de dos horas de las 
partes siguientes: 1.a Méritos y ante
cedentes profesionales y en la espe
cialidad del opositor. 2.a Cómo concibe el opositor la organización de la Maternolcgía en España.

7.a Los , ejercicios escritos serán leídos públicamente por cada uno de 2qs opositores. Los tres primeros ejer
cicio*, serán eliminador ios., y el cuarto, -siéndolo también, contribuirá especialmente a establecer la puntuación definitiva dé (los opositores aprobados. 
Cada miembro del- Tribunal podrá OjOi^ar de 0 a  10 puntos en cada ejer
cicio, haciéndose publicas a la terminación de cada sesión las calificacio

nes' obtenidas por los opositores. Estos, para poder pasar de uno a otro ejercicio deberán haber obtenido un 
mínimo do 25 puntos.8.a Una vez terminados los ejercicios y valorados los méritos de los opositores aprobados, propuesta que por motivo alguno no podrá exceder del 
número de vacantes convocadas en el presente concurso-oposición, y . en la que figurarán por orden de prela- 
ción los cinco propuestos para ocupar las plazas vacantes y a continuación ios cinco aprobados en expec
tación de destino.9.a El expediento del. presente con
curso-oposición será sometido, e  los efectos de su legal trámitoción, a in
forme del Consejo Nacional de Sani
dad.Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 23 de febrero d« 1944 —El Director General, J. A. Palanca.
Programa que se cita

1. Puericultura preconcepcional. — 
Constitución y herencia.—Foctores disgenéticos.—Concepto actual de la ma- tcrnología.2. La esterilidad femenina, — Sus formes y clasificación.—Tratamiento. 
La esterilidad, conyugal. — Medios de combatirla.3. Ovulación y menstruación.—«us 
relaciones y significación en la biolo
gía de la mujer.4. Descripción anatomo-clfnica de le. pelvis y de los órganos pelvianos de 
la mujer.5. Fecundación, anidamiento y des
arrollo dei huevo h asta  la formación definitiva de lo.s anejos fetales.6. Las membranas ovillares.—Líqui
do amní ótico.7. Estudio*anatomo-fisiológico de la placenta.8. Características físicas y biológi
ca^ del feto en cada, uno <ie los meses del embarazo y en su madurez.9. Diagnóstico biológico de ja. gestación.10. Modificaciones d e 1 organismo | materno derivados de lá gestación.— j  Sus particularidades en ei aparato ge- I 
nital.11. Técnica general de la exploración obstétrica. — Diagnóstico clínico 
precoz de la ges/t/-ción.12. Diagnóstico de i a gestación en su segunda m itad.—Fijación del tiempo de fa testación y cálcuto de la fecha d d  parto.13. Situación, actitud, presentación y nosición dei feto.—Variedades y diagnóstico.

14. Lív exploración radiológica en 
obstetricia .—Sus Peligros para el fruto,15. Asepsia.' y antisepsia en nbste.‘ trida.—Normas generales de profilaxis.

16. Dietética e higiene de h  gestación —Influencia de los factores sociales en las misma-s.
17. Principales alteraciones fisiológicas derivadas de la gestación y i-cocciones del organismo materno.
18. Gestosis. — Generalidades patogénicas sobre jas mismas.—Sus formas 

y clasificación.—Consideraciones generales sobre profilaxis y tratamiento.
19. Las neurovegetosis.—Lus gest-o- sis con predominio sobre un de:om inado ói-gano o aparato.—Profilaxis y 

trafamien to.20. Gestosis tardías. — Complejo edemonefróiicü.—P r e c 1 u m p s i a y 
eclampsia.—Clínica, profilaxis y tratamiento.21. Dishomias gravídices.— Diabe
tes y gestación.22. Vitaminas y gestación.—Hipovi- t am 1 no s i s g re* v id ica-s ; f orm as p ri n c i - pales y tratamiento.23. Neuropatías y psicopatías durante los proceros de la generación.

24. Las afecciones gonocóccicas del apa,rato genital femenino y su transcendencia social y clínica, en relación 
con los procesos de la generación.25. La sífiles congénií a.—Patogenia.—Importancia de la misma en ¡a Puericultura, prenatal.26. Sintornato-logia general de la sífilis congénita.— Diagnóstico, profilaxis y tratamiento.27. Tuberculosis y gestación.^-Problema? clínico-sociales que plantean.— 
Medidas profilácticas.28. Los procesos de inmunidad ¿Ti relación con la gestación.—Infecciones agudas y embarazo.29. Las intoxicaciones acidas y crónicas en relación con la gestación.30. Afecciones del corazón y de los vaso} en relación con los procesos de la generación.31. Afecciones de la sangre y em barazo.32. . Afecciones del aparato respiratorio (con exclusión de la tuberculosis) y embarazo.33. Afecciones' del aparato digestivo y embarazo. Apenaicitis.34. Afecciones del aparato urinario y embarazo.35. Afeccionen y anomalías del apa_ rato genital femenino y su influencia en los procesos de la generación.30. Factores sociales que pueden Influir en la mujer sobre los procesos de la generación.—Su significación e importancia.37. Aborto.—Etiología y patogenia.

38. D agnótico , profilaxis y trata- ¡ miento del aborto.! S9. La gestación ectópica.—Sus for-¡ mas.—Etiología y patogenia.—Diagnós- 
| tico, evolución y tratamiento.¡ 40. Enfermedades de la caduca.—
¡Enfermedades y anomalía? del corion,1 del amnioe y dél cordón umbilical,,
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41 .• Enfermedades y anomalías de
la’ placenta.

42. La placenta anormalmente in
ser ta —Sus form a?—Patogenia, evólu- 

- ción y tratamiento. •
43.. Anomalías fetales.—Sus vacie

dades.—Su significación desde 'el pun
to de vista obstétrico.—Muerte intra
uterina y alteraciones pos-tmortem del 
feto.

44. Causas del parto.—Parto retar, 
dado.—Estudio de la contracción ute
rina.

45. . Sintomatología general del par
to y diagnóstico del mismo.—Su cur
so normal en presentación de occipu
cio.—Diagnóstico de sus períodos.

46. Pronóstico ’ del parto.—Genera
lidades sobre ;u dirección.—Primeras 
manifestaciones vitales y cuidados dei 
recién nacido.

47. Asistencia al parto en privado y 
en la clin ca.—Juicio crítico sobre las 
mismas.—La anestesia en obstetricia.

49. Fisiología del recién nacido.—
1 La lactancia; variedades y técnica.

49. Distocias por anomalías de la 
contracción. — Patogenia, profilaxis; 
tratamiento.

50. Distocias debidas a las partes 
blandas.—Distocias por anomalías de 
los anejos fetales.—Conducta a seguir.

51. La?, anomalías pélvicas.—Su' cía.
- sificación y diagnóstico.

52. . Mecanismo de parto en las di
versas clases de estenosis pélvicas.— 
Pronóstico materno y fetal.

53. Asistencia al parto en las es
tenosis pélvicas.—Medidas de profila
xis y tratamiento'.—Su juicio crítico.
. 54. El parto,en actitud de deflexión 

de la cabeza.—Sus formas.—Conducta 
a seguir,

55. MecanPmo y anomalías del par
to en las presentaciones podálicas — 
Medidas profilácticas y de tratamiento;

56. Las distocias (por situación  
anormal del feto.—Medidas profilácti
cas y  de tratamiento. •

57. Rotura uter.na.—Causag y me.
. canismo. — Su diagnóstico y t trata

miento.—Medidas de profilaxis'. •
58. Gestación múltiplé. — Etiología 

y clasificación.
59. Diagnóstico de la gestación' y 

.paito múltiple.—Conducta a seguir en 
el parto. . • • '

60. Lesiones fetales en el curso del 
parto.—Su clasificación.—Profilaxis y 
tratamiento. , i ' ,

6Í. Mortalidad f c-t a 1 .durante,, la 
gestación (mortalidad pren ata l).— 
Etiología y profilaxis.
. 62. Mortalidad fetáí intrapártum y 

en el recién nacido.-^-Etiología y pro. 
filax is—La m^rt.natalidad, como fac
tor d^ctográfi/X).

63. Patología del alumbramiento.—
Diagnóstico y tratamiento. — Pronós
tico materno.

64. La medicación ocltócica.—Con
sideraciones sobre su aplicación.—Su 
valor actual.

65. . El fórceps. — Operaciones am
plificadoras de la pelvis.!—Juicio crí- 

•tico de ambas intervenciones. — Su 
repercusión pronódtica sobre el feto y 
sobre la madre. *

66. La versión,—Sus modalidades. 
Su sa lificación  actu a l.— Terapéutica 
y profiláctica. •

67. Las perineotomlas. —Desgarras 
de periné.—Técnicas y tratamiento.— 
Considerac ones pronóst cas.

68. El parto provocado.— Funda
mentos y técnica. — Juicio crítico. — 
Breve reseña sobre las émbriotomias. 
Su va-lir actual en maternología.

69. 'Li operación cesárea.—Sus mo
dalidades e indicaciones.—Juicio crí
tico sobre su valor, profiláctico y te
rapéutico.—Porvenir de las cesa rea- 
das.

70. Es tudio ana tomo - fisiológico y 
clínico de log procesos de involución 
y restauración en el puerperio, nor
mal.—Medidas a observar durante el 
mismo.

71. El puerperio patológico. — For
mas clínicas.—Patogenia de las mes- 
mas.

72. Tratamiento de las infecciones 
puerperales. — La revisión post-natal 
y su importancia en la labor de re- 
cuperac ón maternológica.

73. Hemorragias durante el parto 
y el puerperio.!—Su tratamiento eco 
lógico,• sintomático y de urgencia.

74. Fisiopatología de lo& fenómenos 
de la Mactdición.—: Afecciones de la 
mama durante la .gestación y el puer
perio.—Profilaxis y tratamiento.

75. Estudio general de la morbí y 
morbi mortalidad materna. — Su im
portancia demográfica.

76. Principales trastornos y afec
ciones del recién nacido.—Su d agnós
tico y tratamiento.

77. La obstetricia y ginecología en 
relación con la Medicina legal.—Cues
tiones más importantes.

78. Protección médico social dé la 
maternidad.—Bases científicas en que 
ha de estar fundada.

79. Organización de ,1a protección 
médico-social de la maternidad.—La 
Ley de Sanidad maternal e infantil.— 
El Seguro dé maternidad.—Otr^s dis- 
posciones legales.

80. El Dispensario de Puericultura 
prenatal.—Labor del mismo.—Su sig
nificación e importancia médico-social,.

Haciendo pública la perm uta que de  
las plazas de Médicos titulares de  
Ayuntamientos Tornabous y Gol
més formulan don Ramón Baiget 
Morera y  don José Luis M endoza 
Fernández.

Don Ramón Balget Morera y don  
José Luis Mendoza Fernández, Médicos^ 
de Asistencia Pública Domiciliaria, con* 
destino en las plazas de Toma bous y ) 
Colméis (Lérida), respectivamente, di
rigen instancia a  este Departamento 
solicitando la permuta de las plazas de 
referencia.

Y con ei fin de que tenga lugar ?1 
debido cumplimiento de los preceptos 
contenidos cn. la Orden ministerial, de 
26 de julio de 1943, z? hcce pública la 
petición de oermuta cCudica en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO; - fin 
de que los demás Médicos o los Ayuru 
tamientos interesados, pueden formu
lar reclamación si lo estiman conve
niente. cuya permuta tendría lugar sl'- 
en el plazo y condiciones señaladas en  
!á Orden ministerial citada, no.Se hu
biese formulado reclamación alguna. .

Lo que se hade público- para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid. 16 de febrero .de 1944.—El-’ 
Director general, J. A. Palanca,

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales

Concediendo el ingreso e n la Orden  
Civil de Beneficencia, con la cate
goría de Cruz, de las clases qu e  s e  
expresan , al Coronel de Artillería, 
Médicos m ilitar y  civil, Practicante, 
conductor y soldado que s e  
m e n c i o n a n .

En virtud de expediente instruido
de conformidad con lo ddpuestq en
el Real Decretó ti,2 29 d'o julio die
1910 y Decreto de 26 de abril de
Í940, y en a tendón a los méritos que 
concurren en el Coronel de Artille
ría don Agustín Ríu Eoticta. Médi
cos militar v civil-, respectivamente, 
den José .Ibáñez Ton*ellas y don L i í s  
Vigué-r Vicente; Practicante José -Rás
ter Bañif.s, con,ductor Julio Rodríguez 
Fernández y so'dado Francesco Mora
les Foní, estos tres dél Regimiento 
do Art:lleria núm. ;7, v con las ca- 1 
tégorías de Cruz ce Primera clase 
pava el Coronel, de rocundo papa loes 
médicos y de tercera rara. los reatan- 
tes que s« expresan en la ordén co
municada al efecto,
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El Exomo. Sr. Ministro de la Go
bernación, por Orden de 27 de ene
ro pasado, ha tenido a bien conce
derles el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia.

Madrid, 18 de febrero de 1944.— 
El Director general, Manuel M. de 

Tena.

Concediendo el ingreso en la Orden 
Civil Beneficencia, con distintivo 
blanco y categoría de C ruz d e   ter
cera clase y al segundo Contramaest
re  don Evaristo Landeira Calvo.

En virtud de expediente instruido 
do conformidad con lo dispuesto en 
eí Real .Decreto de 29 de julio de 
1910 y Decreto de 26 de abril die 1940, 
yi en. atención a los méritos que con
curren en 61 Segundo Contramaestre 
don .Evaristo Landeira Calvo, que se 
expresa en /la  Órden comunicada al 
efecto,;

Él Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, por Orden de 27 de enero 
pasado, ha tenido a bien ,conceder
le el ingreso en la • Orden Civil * de 
Beneficencia, con distintivo blanco y 
categoría de Cruz de tercera clase.

Madrid, 18 de febrero de 1944.— 
«El Director general, Manuel M. de 
Tona. .'

Conoediendo el ingreso en la Orden 
 Civil de Beneficencia, c on distintivo 
morado y blanco y categoría de Cruz 

 de primera clase, a la Reverenda 
 Madre Vicenta Urtasun Eguíluz, Su

periora del Hospital de San Juan 
 de Dios, de Madrid. 

- En virtud' de expediente 'Instruido 
de cpnfpirnidad con lo dispuesto en 
el -Rea 1. Decreto de 29 de julio de 
Uafo -y.-Deereito de -26 de (abril dle 1949, 
y en- atención a los méritos qué con
curren e n . la Reverenda Madre Vi
centa . Urtasun .Eguíluz, Superíora del. 
Honnital- de .San Juan de Dios, de 
Madrid, que se expresan en la Or
den, comunicada al ef'-oto, 

lEl-ExcmcK. Sr. M.inieítro de la Go
bernación, por Orden de 27 de enero 
pasado,, ha tenido a bien concederle 
eb ingreso en ia Orden Civil d'e Bene
ficencia, con distintivo morado y blan
co, y categoría de Cruz de primera 
clase.

.Madrid, 18 de febrero. de 1944.—  

El Director general, Manuel M. de 
T.ena, . .

Concediendo el ingreso en la Orden Ci
vil de Beneficencia, con distintivo 
blanco y categoría de Cruz de segun
dase, a don Sabas de la Peña Gó
mez, Director del Hospital Provincial 
de Madrid.

En virtud de expediente instruido* 
de conformidad' con lo dispuesto en 
el Real Decreto de 29 de julio de 
1910 y Decreto de 26 de abril d)e 1940, 
^  en atención a los méritos que.con
curren en don Sabas de la Peña Gó
mez, Director, del Hospital provincial 
de Madrid, que se expresan en la Or
den comunicada al efecto,

El Exorno, sr. Ministro de la Go
bernación, por Orden de 27 de enero 
pasado, .ha tenido a bien conceder
le él ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia, con distintivo blanco y 
categoría de Cruz de segunda clase.

Madrid, 18 de febrero de 1944.— 
El Director general, Manuel M. de 
'Tena.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslado en

tre Secretarios de Juzgados M unic i
pales clase A ), las vacantes que se
mencionan.

En cumplimiento d£ -ló dispuesto'en 
el apartado segundo -de Orden de 
8 de junio de 1940, én relácrón con 
el artículo tercero del Decreto orgá
nico de 31 de enero de 1934, se anun
cian a concurso de traslado, las si
guientes Secretarías de Juzagdos Mu
nicipales, clase A), flus que han de 
proveerse por antigüedad en la catego
ría', conforme a lo establecido en el 
artículo cuarto del .mencionado Decre
to orgánico:

Secretaria: Juzgado número 18, de 
Madrid.—Causa de \a vacante: T ras
lado de don Arsenio Arechevala «Ri
vera. '

Secretaría: Juzgado número 11, de 
Barcelona.. — Causa de la vacante: 
Traslado de don Servando Cuadra Es
cobar.
' Secretaría: Juzgado número 5, de 
Barcelona: Traslado fcD don Francis
co García Vándewalle.

Los. Secretarios concursantes eleva
rán & este Centro directivo, por con
ducto de Q& Audiencia Territorial res
pectiva, én ei plázo de ocho días há
biles,' les córr expon dient es instancias, 
donde solicitarán, por orden correla
tivo, áquell&s plaztts vacantes que les*

interesen, debiendo acreditar su condi
ción de Letrado.

Dichas instancias irán acompañadas 
de Una declaración jumda de no ha
ber pertenecido a la Masonería ni a 
ningún partido u organización del 
Frente Popular con anterioridad &\ 
.Movimiento.

Asimismo deberán acompañar el do
cumento acreditativo de hallarse de
bidamente depurados o en trámite de 
depuración, ¿o cuyo resultado depen
derá la consolidación de los derechos 
que puedan adquirir en este concurso.

Mudrid. 19 de febrero de 1944.— 
P. D., Manuel Soler. '

Declarando desierto el concurso para 
provisión de la s  Secretarías de  los 
Juzgados Municipales de Gerona, 
Huesca y Lavadores-Vigo, anuncia
do en 29 de diciembre de 1943.

Habiendo transcurrido el plazo de 
presentación de instancias pañi la pro
visión de les Secretarías de ios Juzga
dos Municipales de Gerona, Huesca y 
Lávadores-Vigo, que fueron anunciadas 
a concurso de traslado entre Secreta
rios de Juzgados Municipales propie
tarios clase B), en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 29 de diciem
bre del pasado año,

Está Direccióh Genera¡ ha acorda
do declarar desierto el referido con
curso por no haberse presentado nin
gún solicitante para }as referidas pla
zas..

Madrid, 19 de febrero de 1944.— 
P. D., Manuel Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación a la ampliación al anun
cio de  extravío de cupones de la 
Deuda de las emisiones y vencimien
tos que se mencionan (4). Publica
das la primera, segunda y tercera 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en los días 25 a 27 de f ebre- 

 ro actual.

Factura número 31, de iDeudá Amar- 
tizable al 5 por 100, emisión 1927, con 
impuesto, vencimiento 15 de noyienu 
bre de 1938: ' ■'
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Serie B números 441 al 7, 778 al 
85, 922, 965 y 6, 1.800 al 1,1, 2.286, 
2.557 al 60, 3.071 y 2, 4.115 al 18,
5.281 al 3, 6.143, 6.829 al 30, 7.053, 
8.338, 8.913, 10.971 al 8, 13.631, 15.166, 
15.864, 15.873, 17.214 al -6, 18.255 al
58, 18.689 al 98, 19.644, 19:659, 19.737, 
19.738, 21.214, 21.697 ai 702, 21.965 
al 7, 22.823 y 9, 23.25.4, -24.425 al 32, 
25.186 al 91, 26.373 al 5, 27.750 al 
60, 27.771 y 2, 27.783 al 94, 28.036 y

 7, 28.776, 3-1.827 al 9, 32.138  ̂ 33.479, 
34.832 al 4, 35.729 al 42, 38.451, 38.879 
al 83, 38.268 y 9, 39.811, 39.973 ai 5, 
43.345, 44.561,. 47.506 y '7, .50.4^3,
52.824, 53 307, 53.321, 54.342 a;l 50, 
54’.935* 54.986 y 7, 55.645 al 8, 58.314 
y 15, 58.434 ai 92,. 60.902 al 9, 61.032 
al 7, 61.506, 61.960 al 75, 62.Í46 al 
53, 62.671 al 3/ 62.TIO ad 7, 63.417, 
64.157, 60:159, 07.463' al í>, 68,459,
69.530, 69.550,’ 69.588. al 91, 70.364 al 
83, 70.450 y 1, 70.980, 71.102 al 73, 
71.886 al 8, 72.807, 76.300 al 2, 70.328 
al 30, 76.356 al 75, 76.403 a] 6, 77.483, 
83.280 y 1, 83.903, 83.952 v 3, 85.270, 
85.279, 87.501, 50.903 y 4, 91.053 al 89, 
91.10*1' al 3, 9*1. 140 al 4, 91.160 al 50,
91.147'al 59, 91.469, 91,473 y 4, 9*1.479
al 84, 91.487 al 93, 91.50*2 ail 9, 91.515

 al 26. 91.541 al 5, 91.550 al'63, 91.566 
a) 94, 91.-598 al 602, 91.605 al 10,
91.61*5 al 20, 91.632 al 5. ^

Factura número 332, de D e u d a  
Amortízable al 5 por 100, can impues
to, emisión 1927, vencimiento 15 de

 noviembre de 1938:

Serie A, números 45il.l5'0 y 57,
455.143, 455.889, 4*57.253, 458.919 al 28,

. 461.905, 463.413, 464.292 al 94, '484.501 
al 22, 501.951 al 54 , 507.595 al 98,
5*0.414, 512.193 y 94, 512.210 y 11, 
515.298.

Serie B, números 7.095 al 99, 20.3*93, 
24.250 al 52, 33.420, 34.507 -y 8, 50.844, 
71.661, 76.817, 83.95*5, 85.351, 88.233 
y 4, 95.743 y 4, 96.600,- 107.624, 107.922, 
11.7.753. 120.373, 123.103 y. 4, 132.428, 

 1̂ 2.640, 137.193 al 96, 138.886, 147.451, 
148.359,’ 163.353 al 58, 165.385, 165.511 
y 12, I6q.514 al 16, 105.520 ,al 22.

Serie C, números 24.140 y 41, 29.082, 
 3H.276 , 35.582 y 3, 38.976, 43.745,
58.145'y 6, 60.175 , 75.650, 77.257 y 8, 
78.878 al 80, 83.972 , 91.-856, 94.073, 
101.900 al 3, 115.073, 118.403 y 4, 
120.970, 126.009! 133.292, 138.424 y 25, 
139.599’ 141.704! 

Serie O, numero 8.471, 11.828 y 9, 
15.248, y 49.

Serie E, número 4.158; 

(Continuará.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo el concurso anunciado 

para proveer 24 plazas de Ingenie

ros Agrónomos.

De ¿cuerdo 'con -lo que 
Base tercera de la Orden del Minis
terio de Agricultura d-e focha 27- de 
diciembre del pasado año, por la que 
se convocaba concurso para cubrir 
24 plazás de Ingenieros Agrónomos;

Esta Dirección Gene rol. de-confor
midad con el informe de los Asesores 
que la misma señala, ha acordado
nombrar para cubrir jas referidas pla
zas a los Ipgenieros Agrónomos con
cursantes que a continuación ge rela
cionan:

1. D. Jasó García Ataree.
2. D. Alejandro Torrejón Mon

tero.
3. D. Mariano Domínguez García.
4. D. Acisclo Muñoz Torres.
5. D. Antonio Conde Bazaga.
.6. D. Andrés M.a Rebueita García
7. D. Joaquín Lleó Vaño.
8. D. Isaac Castaño Pedrero.
9. D. GabrieTi Baquero de la Cruz.

10. D. Enrique Botella Fúsiter.
11. D. Antonio Esteban Fernández. 

 12. D. Justo González Niño.
13. D. Manuel Santolalla de La- 

calle.
14. D. Eduardo Aristóy Peris.
15. D. José Luis- Fernández Cava

da y Fernández;
16. .D. Francisco Javier VegUsón

Jomet.
17. D. Antonio Candel Fabregnt.
18. D. José Baquero de la Ci*uz.
19. ‘ D. Eduardo San Juan Balbás.
20. D. Angel1 Migqel Diez,
21. D. Jesús Aguirré Ortiz de Zá~ 

raté.
22. D. José Villalobos Casado.
23. D. Diego Castaño Fernández. 
24. D.'Ramón Fernández C a b e -

ziudo.

Dios guarde a V. X, muchos años.
 Madrid, 23 de febrero dle 1944.—El 

Director general, A. Zorrilla.

Sr. Secretario general de esto Insti
tuto.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Su b s e c r e t a r í a

Señalando las plantillas de Porteros 
de los Ministerios Civiles de los 

diversos Centros d e  este Departa

mento y se dan normas para e l  acop

lamientod e l  personal que actual

mente los sirve. 

limos. Sres.: La Presidencia- del Go- 
bienio Toa dispuesto por Orden de 15 , 
del actual lo siguiente:

.«La ordenación' reglamentaria de 
tr: sí! a dos en el Cuerpo de Porteros de. 
los Ministerios Civiles, exije para su 
mayor precisión, el establecimiento de 
lá plantilla numérica global que a ca-\' 
da- Ministerio corresponde; en propor
ción a la Kf.oj- del Cuerpo y a Servi
cios y Dependencias ele !os Departa
mentos.

A tsj fin, esm-, Presidencia, ha- ta
ñido a bien di^xmer:

1.° El > número de Porteros que los 
Ministerios’ tendrán’ asignados 'es el - 
siguiente:

Presidencia del Gobierno . 59
Ministerio de Asuntos Éxterio-

res  .................... ....... ......... r .. 29
Idem de Justicia .......    209
Idem de Hacienda . . . . . . . . . . . . . 850
Idem de Gobernación  ..........  805
Idem de Educación .Nacional ... 1-310
Idem de Obras Públicafe    175 .
Idem de Trabajo  .........................160
Idem de Agricultura. .........u..v.s 130
Idem de Industria y Oomerdo. . 112 .

2,.° Los Departamentos ministeria
les distribuirán entre ^us Dependen
cias Centrales'y provinciales, como e3-' 
timen conveniente a¡l mejor servicio,1 
¡los Porteros que se adscriben en elpú- 
mcix> anterior, *oaniunicnndo a esta 
Presidencia., en el pluzó más breve po  ̂
sí ble, jas b'añ'ti lia? numéricas .que e n ' 
virtud de este acoplamiento fijen para 
cada, una de aquéllas, (e>peciflcqt!do su. 
denominación y provincia en que radi
que, y relacionando nominalmente los 
Porteros que en el momento estén des-’ 
tinado^ en ellas.»

En su‘ viriud, y pan  su cumplí-. ' 
miento,

Esm Subsecretaría ha. Tenido a bien
disponer: 

1.e Adaptar la.s ,antigua plantillad 
de edtái oíase de iSersor îl de! Minis
terio, que en abril de 1936 eran de 
.L 699 Porteros, • a.j total' de 1.3jl0 que 
la transcrita Ordeh señala, mediante 
la tpjíádtica de la obligada rediiccióa
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que esa cifra impone en las de los 
respectivos Ceñiros.

.2.° Los servicios subalterno? de las 
Bibliotecas, de las Universidades, Fá-' 
'cult/des, Enstitu1'os, ‘ Escuelas, etcéte
ra, quedan para- en lo sucesivo a  car
go de las plantillas de cada respectivo 
de esos-Centros, por lo qué se dccla.- 
rátt ruprimidas les de aquéllas.

Quienes actualmente, jas sirva-n,*ce
sarán en las mismas  y se posesiona
rán en la ' Universidad, Instituto, Es
cuela, etc., extendiéndose en sus tí- 
•tulos administrativos las oportunas di
ligencias de ces^ y posesión, pero cün- 

, t.inuarán prestando 'o? servicios de 
Bibliotecas, salvo que no funcione-és: 
no. midiendo, ser sustituido por otro 

' subghérno en ese servicio salvo «causa 
justificada ajena a esta Orden.

3.° fiin perjuicio de lo dispuesto en 
el* número anterior, Se mantiene lá 
plantilla autónoma e independiente de 
k s  Bibliotecas públicas uunque radi- 

• quen en el mismo edificio de cualquie
ra  de esos Centros.

4:° Los Archivos y Bibliotecas- de 
otros Mnrs'lerios o sus Centros (Ar
chivos de la Delegación de Hacienda, 

.de Audiencia?, Notariales, de Proto
colos. etc.) cuyo servicio subalterno ha 

'yenido atendiéndose con personal de 
pjvntillas de Educación Nacional, dejan 
dé ser de cargo de éstas y quedan su
primida?, por lo que £<e refiere a eSte 
Departamento, las que en la actuali
dad tienen.

La**situación die los Porteros que hoy 
]as sirven se determinará por lo Presi
dencia del Gobierno,/sin perjuicio de 

. que los interesados manifiesten a esta 
Subsecretaría y al Ministerio de que 

' el./Centro dependa, arítes de los ocho 
•<jfes siguientes a la Publicación de ésto 
,én* el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, su? deseos personales de con
tinuar ó no en él. Mientras <a»á situa
ción se resuelve.- permanecerán en su 
^actual servicio salvo causa justifica
da'/ajena a esta Orden. ' .

•5.° Lafc Facultades-de Medicina de 
. Cádiz y K>s de Veterinaria de'Córdoba 
y León continuarán siendo indepen
dientes de las de su respectiva ^Univer
sidad, ;a efectos de plantillas de Por
teros.

Las de Veterinaria de Madrid y Za
ragoza se ¿refunden en las de sus Uni- 

. vérs:dad?s: ñor 1o que en los títulos 
admi,, istra t i vos. dp su actúale^ Porte-. 
ros se hará constar, mediante las opor

tunas diligencias,. sil cese en la 'A n
tigua Ecucla de Veterinaria y su'pose
sión en la Universidad.. sin expresar 
Facultad a!trimn. Continuarán p ro fun 
do los mismos servicios que en L a 
tuálidad. salvo Causa justificada ajena 
a esto Orden.

6.° La plan!illa que so itsigna* al 
COnsojo Superior de Investigaciones 
Científicas comprende ol servicio sub- 
al'terno de los Centros siguientes, cu
yas* individuales plantillas se supri
m en : Biblioteca del antiguo Centro 
d e ' Etudios Históricos, Biblioteca de] 
Museo de Ciencias Naturales,' Instituto 
Cajal, Instituto Nacional, de'E nseñan
za Media «Ramiro de Mapzl u». in s t i 
tuto Pedagógico■-«San José de Cá’a- 
snnz» y Jardín Botánico.

Se hará constar, por medio de las 
correspondientes diligencias extendi
das en los títulos administrativos' de 
lo*.- Porteros que actualmente sirven 
destinos de jo s  que se refunden en la 
plantilla del 'Consejo .Superior de In
vestigaciones Científica?, su c e s e  en 
aqfiéllos y su posesión en éste, sin ex
presión de1 Centro en que continúen 
prestándolos, que será el suyo aciiKl, 
salvo que el Consejo disponga otra 
cosa.

7.° La-s Secciones Administrativas 
de. Prim era Enseñanza atenderán con 
el personal subalterno.' de su plantilla ¡ 
e | servicio de los Inspecciones de P ri
m era Enseñanza qúe radiquen en su i 
local.

8.° .Los Porteros que por consecuen
cia de la. aplicación de las nuevas.'plan
tillas queden en la situación de «so
brante» de las de su& Centros/ no se
rán trasladados por. tai motivo por 
esta Subsecretaría, como no sea a pe
tición propia, a distinta localidad, si
no -que podrán continuar en ' ellos, 
sin perjuicio de que re  puedan orde
nar, como hasta , ahora ha podido I 
y venido haciendo, tras’ados «por ne
cesidades def servicio» dentro de la 
población, do suert» qup por oí mo
vimiento ordinario y normal eme has
ta. esta fecha ?e Iha vrnxl.o producien
do en *el Cuerpo, tenga lugar, sin 
perjudicar derechos, el Vcop! amiento 
del personal a las plantillas.

Los Agregado? próvjs ion-ales a otros 
Centros cuya plantilla se suprime o 
©nula, se reintegrarán a Fos suyos, 
sin necesidad do. otra Orden, tan 
pronto como sus Directores lo pidan 
a  los de aquéllos.

9.° Para facilitar el más rápido 
acoplamiento qcl personal a  las plan. 

j tillas ¿>b aplaza Inulta ol día 15 del 
I próximo fríos do marzo el concurso 

trimestral do traslado en trám ite, a 
I fin que quienes no hayan tomado 
i parte en él puedan hacerlo y quie- 
! nos ya Jo hayan hecho puedan modi- 
: flcar sus peticiones; todo mediante la 
j correspondícnite papeleta, que deberán 
| presentar en sus Centros hasta la fe
cha dicha, previniéndose qüe las que 

| no ne hayan recibido en este Minis
terio antes del día 20 d d  mismo se

! considerarán nulas.
I Este y los raiccsivo.* concursos tri- 
| mesl.ra¿es de trasí.ado serán resueltos 
' toialmenie por la presidencia del Go- 
j bérmó, i^!impendiéndolo el uso de 'la* 
I facultad de su resolución parcial que 
: rv esto Departamento otorga el ar- 
' tícif.o sexto del vigente Estatuto del 
i Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
i Civiles de fecha 22 de julio- de 1930 
i y la deposición sexta-de la Real Or~
| den de 12 de septiembre de igual año,
: hasta que esté acoplado de manera 
¡ definitiva el personal a Jas plantillas 
del -Ministerio.

Sin perjuicio óc lo que da Presiden
cia del Gobierno resuelva en. cada 
cáso concreto, esta Subsecretaría da
rá curso en ésle y Sucesivos concur
sos trimestrales de uvslado, hasta el 
acoplamiento total de sus p lan tilla , a 
todas cuantas peticiones se formulén 
en forma de papeleta reglamentaria 
y en fechas oportunas; aunque los 
interesados no lleven ̂  en sus destinos 
el tiempo reglamentario de permanen
cia que exige actualmente e<l artícu
lo cuarto de d a  Ord>en de 14 de mar
zo de 1933 a quienes Tos sirven con 
carácter forzoso ( i . añ o ); por concur
so de antigüedad <2 ¡años), o por 
trasladó voluntario o concurso de mé
ritos. respectivamente (3 áños).
- 10. Las diligencias de cose y po- 

scs'ón. n qué se refieren los número» 
segundo, quinto y sexto anteriores, se 
extenderán dentro de las cuatro días 
siguientes'a la publicación .de la pre
sente rn  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con re-misión a la Sección 
Central de copia qe cada una de dl&s 
para, que consten en los expedientes 
personales respectivos.

11. Por consecuencia de 1o anterior 
y..mientras otra cosa no ?p disponga, 
la? nlantillas del Departamento son las
siguientes: ¡ .



N ú m . 5 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 7 7 1

Localidad y Centros

Pl
an

til
la 

qu
e 

se 
fij

a
Pe

rs
on

al
 

qu
e 

ha
y 

ac
tu

al
me

nt
e 

en
 

se
rv

ici
o

Pe
rs

on
al

 
 

sobr
an

te

Va
ca

nt
es

Localidad y Centros

Pl
an

til
la

 q
ue

 
se

 fi
ja

Pe
rs

on
al

 
qu

e 
ha

y 
ac

tu
al

me
nt

e 
en

 
se

rv
ic

io

Pe
rs

on
al

 
so

br
an

te

 
Va

ca
nt

es

Albacete;

Biblioteca Pública .........
Escuela Normal
In a cción . ...............................
Instituto Enseñanza (Media ... 
Sección Administrativa ...... .

Alcalá de Henares:

Instituto Enseñanza Media ,.3 

Alcoy:

Escuela de Trabajo .............*
Instituto Enseñanza Media ...

Algcciras:

Escuela Artes y Oficios ... 
Instituto Enseñanza Media

Alicante:

Biblioteca Pública .................
Escuela de Comercio .............

' Escuela Normal .....................
Inspección .............................

. Instituto Enseñanza Media 
Sección Administrativa ....... ..

Almadén:

Escuela Capataces de Minas...

Almería:

Archivo Histórico
Biblioteca Pública ..................*
Escuela Artes y Oficios ...... .
Escüela de Comercio ........ .
Escuela Normal ........................
Inspección de l .1 Enseñanza... 
Instituto Enseñanza Media ... 
Sección Administrativa ..........

Antequera:

Instituto Enseñanza Media ^

Aranda de Duero:

Instituto Enseñanza Media ^

Arrecife de Lanzarote:

Instituto ...... ....................r.......
Escuela Artes y Oficios ..........

Avila;

Bibliteca Pública v„ — t x

Escuela Normal............. ......
Instituto Enseñanza «Media .«» 
Sección Administrativa

1
1
0
3 
1

2

X
2

.1
2

1
2
1
0
4 
1

0

0
1
2
2
1
0
4
1

2

2

2
1

1
X
3
1

1
1
1
3
1

2

2
3

0
1

1
3
2
1
4'
1

1

1
1
3
1 
2 s 
1
4 
1

3

2

1
2

0
3
3
1

1

X

1
1

1
1
1

1

1

I

1
1

1

X

l

1
1

I

1

1

Avilés:

Instituto 'Enseñanza Media ...

Badajoz:

Biblioteca Pública .......... ..........
Escuela Normal ............. ¿..... .
Inspección ................................ .
Instituto Enseñanza Media ... 
Sección Administrativa ..........

Baeza;

Escuela de Artes y Oficios 
Instituto Enseñanza Media ...

Barcelona:

Archivo Corona de Aragón
Academia de Medicina ...... .
Biblioteca Popular ..................
Biblioteca Universitaria ..........
Escuela de Arquitectura ...... ..
Escuela'Artes y Oficios ...... .
Escuela Superior de B. A.
Escuela de Comercio .............

■ Escuela Ingenieros indust. ...
Escuela Normal ...................
Inspección 1 .* Enseñanza 
Instituto «Ausias March» ,,,
Idem «Balones» ........................
Idem «Maragall» ............. .
Idem «Menéndez pelayo» ,
Idem «Milá y Fontanal^» ......
Idean «Monsenrat» ....... ............
Idem «Verdaguer» ....... ...........
Seotión Administrativa...........
Universidad ............. .................

Béjar:

Escuela Peritos Industrial — 

Bilbao:

Biblioteca Pública 1................
Escuela de Comercio ............. .
Escuela ingenieros Indust. ...
Escuela Norma,1 .......... .......... .
Instituto Masculino ...............
Instituto Femenino ............... .
Sección Administrativa .......

Burgos:

Archivo Delegación Hacienda..
Biblioteca Pública ...................
Inspección 1.a Enseñanza ......
Normal ......................................
instituto Enseñanm Media ... 
Museo Arqueológico ....... .......
Sección Administratlya/ «■

2

1
. 1 

0 
3 
1

1
2

1
1
1
0
3 
9
4
5
5 
2

'0
3
6 
1 
3 
3 
1 
1 
1

44

1

1
3 
2 
1
4 
1 
1

0 
1 
0 
1 ; 
4 
1 
X

2

1
1
1
2
1

2
3 \

1
1
0
2
3

10
2
5
8
1
1
2
5
2
2
3
1
2
1

30

3

0
1
3 
0
4 
1 
1

1
2
1
2
4
2
1

I

1
1 .

2 

1

3

I

1

1

2 

I

1
1
1
1

’ \X

X

I

9

l
t
1 

í

s*.

T
2
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Cabra: Córdoba:

Instituto Enseñanza Media .-7;

Cáceres;

Biblioteca Pública...................7
Escueta Normal ............. .
Inspección 1.a Enseñanza ......
Instituto Enseñanza Media ... 
Sección Administrativa ..........

2

1
1
0
3
1

4

1
1
1
4
1

2

1
1

•

Biblioteca Pública ............. .7
Escuela Artes v Oficios ..........
Escuela Formal ..................
Peritos Industriales .........■.......
Facultad de Veterinaria ...... .

• Inspección 1.a Enseñanza ... >t 
instituto Enseñanza Media ...

• Museo Bellas Artes .................
Muse0 Arqueológico .............
Sección Administrativa ..........

1
2
1
2
G
0
4
1
1
1

1
4
2

2
1
6
2
1
1

0

1 
1

1
2
1

4

Cádiz: La Coruña: '

Academia Medicina ...... .
Biblioteca Pública ..................
Escuela Artes y Oficios ..........
Escuela de'Comercio ............
Eteouela Normal .......................

' Escuela Peritos Industria] 
Facultad, de Medicina 
Instituto Enseñanza Media ...
Museo .........................................

( Sección Administrativa ..........

1
1 
1 
2 
1 
1 
4 
3 

1 0 
1

1
1
2
1
2
1
3
3
1
1

1

1

1

1

1

Academia de Medicina ..........
Archivo Regional Galicia
Biblioteca Publica ....................
Escuela Artes y Oficios
Escuela de Ccurercio .............
Escuela Normal .................... .
Inspección l.¿l Enseñanza ...i, 
Instituto Enseñanza Moaia (M>
Instituto Femenino ...... ........
Sección Administrativa .........

1 
1
1
2 
2 
1 
0 
4 
1 
1

r
0
1
2
4 
2
1 ’

5 
1 
1

2
1
1
l

1

Calahorra: Cuenca:

Instituto Enseñanza Media ... 

Calatayud:
i

Instituto Enseñanza Media ...

2

2

3

2

1 1 Biblioteca Pública .......Torru...,
Escuela Normal .....................
Instituto Enseñanza Media 
Sección Administrativa ...... .

El Ferrol del Caudillo:

1
1
3
1

1
1
2 
1

i

Cartagena:
Instituto Enseñanza Media — 2 3 I

Escuela de Comercio ............
Peritos Industriales ................
Instituto Enseñanza Media ...

2
1
3

2
2
2

;
1

Figueras:

Instituto Enseñanza Media — 2 a
Castellón de la Plana: Gerona;

Biblioteca ...........................
Escuela Normal .......................
Instituto Enseñanza Media ... 
Sección Administrativa .........

t
1
4
1

I
1
4
1

Biblioteca Pública .........
Escuela Norma] ........................
Instituto Enseñanza Media ... 
Sección Administrativa ..........

1
1
3
1

0
0 
2
1

I
1
1

Ceuta: Gijón:
Instituto Hispano-Ma.rróqul ... 

Ciudad Real;

0 3 3 Escuela de Comercio .......
Peritos industriales ........ ........
Instituto Enseñanza Media ...

2
1
3

2
2 

• 2
1

1

 Biblioteca Pública.......... ........... .
Escuela Artes y Oficios'.........
Escuela.de Comercio ..............
Escuela Normal .................... .
Instituto Enseñanza Media ... 
Sección Administrativa ..........

Ciudad Rodrigo:

Instituto Enseñanza Media 777

1
2
2
1
4
1.

%

1
3 
2 
2
4 
1

3

,1

1

1

Granada:

Academia Medicina .................
Alhambra ...................................
Biblioteca Popular .................
Archivo Delegación Hacienda,
Chancillería ................................
Escueta Artes y Oficios .......... •
Escueto de Comercio ........
ELsUeOa Estudios Arabes

1

. 1
5
1
0
1
2

♦ 2
0

• 1 
6

-  2 
1 
2 
3 
2

. X

1
1

• 1* 
I 

. 1

l
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Escuela Normai ......................
Inspección 1.a E nseñanza .v ...
In s titu to  «Ganivet» ..................
Idem  «Padre Suárez» ..... .
Musco Arqueológico ..................
Sección A dm inistrativa ..........
Universidad ................ ............. .

G uadalajara;

b ib lio teca Pública .............. .
Escuela Normal ......................
Inspección ............................... .
In s titu to  Enseñanza Media ... 
Sección A dm inistrativa .........

Huclva:

Biblioteca Provincial ..... .........
Escuela C apataces do M inas...
E&cuela Normal ......................
In s titu to  Enseñanza Media ... 
Sección -Administrativa ........

Huesca:

Biblioteca Pública ..................
Escuela Normal ......... ; ...............
In s titu to  E nseñanza Media ...
Museo Arqueológico ..............
Sección A dm inistrativa ............

Iblza: 4

- in s ti tu to  E nseñanza Medi^ ... 
Muse^ Arqueológico ..................

Jaén ;

Biblioteca Pública .......1......
Escuela Artes v O ficios........
Escuela Normal ......................  •
Peritos Industríales ......
In s titu to  E nseñanza Media 
Sección A dm inistrativa

Já tiva :

In s titu to  Enseñanza Media

Jerez de la F ron tera : %

Escuela  Artes y Oficios ___ _
In s titu to  Enseñanza M edia ...

La la g u n a :
*

Biblioteca Pública ..... i
Politécnico .................. ...............  ■
Escuela Normal .........................
Per: tos industria les .............. .

• In s titu to  Masculino ..................
'In s titu to  Fem enino ..................
U niversidad ..... ....... ... .*..... .„s

I
0
1
5
1
1

23

1
.1 . 
0 
3 
1

1
0
1

• 3 
1

1
1
3
0
1

2
1 '

1
2 
1 
2 . 
3 
1

2

1
2

1
1
1

‘1
3 
1
4

2
1
3
5
1
1

19

1
1
1
2
1

1
1
2
3
1

1 ' 
2 '
1
1
1

0
0

1
3
2
3
4 

' 1

3

1
4

1
0
1
0
2
2
3

1
1
2

V

1
1

1

1

1.
*1
1
1

I

nu

I

4

. 1

2

2
1

I

1
1

1

Las Palm as:

Escuela de Comercio ............
Escuela Normel .............. .
Peritos industria les ......... .
Inspección 1.a Enseñanza 
in s titu to  Enseñanza M edia 
Sección A dm inistrativa .. ,

*
León:

Biblioteca P ú b lic a .................
Escuela d? Comercio .........

i Escuela Normal ..........................
Facultad  de V eterinaria ......
In s titu to  Enseñanza M edia (M)
Ins titu to  Fem enino .. .............
Musco Araueológico .......... . .
Sección A dm inistrativa ........

Lérida:

Biblioteca Pública ..........
Escuela Normal ........................
Institu to  E nseñanza Media ...
Sección A dm inistrativa .......

»'
Linares;

Escuela Capataces de M inas ..t 
Escuela Perito.,, industria les ... 
In s titu to  Enseñanza Media ...'

Logroño:

Biblioteca Pública ...............
Escuela Artes y Oficios ......  .
Escuela Normal ..............
Escuela Feritos Industria les ...
Inspección ................................. .’
Institu tos Enseñanza Media ... 
Sección A dm inistrativa .......*”

L orca:

•Institu to  Enseñanza M edia 

Lugo:

. Biblioteca .......... ...................

. Escuela Normal ........................
inspección 1.a Enseñanza
In s titu to  M asculino ..........¿....I
Institu to  Fem enino ...................
Sección A dm inistrativa ........ •

M adrid: /

Acedamia de Bellas Artes ......
Idem  Cienc:as Exactas
Idiem Ciencia^. M orales .......
Idem  de Faripacia  ..... .
lidien de la H istoria

' Idem  de M edicina ...............
Archivo Histórico N acional

V

2
1
1
0
3 
1

1
2
1
4 
3 
1

, 1 
1

1
i '
3
1

0
1
2

1 
2 . 
1.
0
0
3
1

2

1
1
0
3
1
1

3
3
3

. i  ' 
6 
3 
6

3 
2 
1 
1 
1 
1

1
2
2
2
4 
2 
1

' 1

0
1
3
1

2

1
2
2
2
1
3 
1

5

2
2
1
4 
1 
1

8
3 .

. ‘ 3 ; 
1 
8 
3 
*1 •

1
1

1

• 1
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1
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Archivo Histórico Protocolos. 
Idem Ministerio Educación N.

, Idem Ministerio Hacienda ...
Idem Ministeri Justicia .......
Idem  id. Obras Publicas .......

. Idem  Presidencia O o bien io -... 
Biblioteca Centro Estudios His

tóricos ............................. ........ .
Idem Escuela Bellas Artes ... 
Idem Escuela Arquitectura 
I'ísm  Escuela Peritos m dust. 
Idem Facu!tad Veterinaria ...
Id-:a: id. Derecho ......................
Idem ,íd. Farmacia ................... .
Id :m  id. F. y letras ..........
Idem id. de Medicina ................
Biblioteca Nacional ................ .
Idem Ministerio Educación N. 
Idem  Museo Ciencias Na ti es... .
Bibliotecas Populares ................
Idem Suciedad Económica de

Amigos del País ....................
Colegio Nación-arde Ciegos ...
Idem id. Sordomudos .......... .
Consejo Nacional Educación... 
Idem superior1 Investigaciones

Científicas .........: ........................
Conservatorio de Música 
Escuela de Ar.o:•males . . . . . . . . . . . .
Idem ae Aparejadores ..........
I! üem de • Ar j u i tect ura .............
Idem Artes Gráficas ................
Idem  Ar.tes v Oficios .............
ídem. Bailas Artes S.. Fer- -

nando ................. ..............
. Idepi da Comercio .....................

Idem  de Idiomas ......................
Idem  del Hogar .......... ................
Idem de Agrónomos .......... .
Idem • ingen'ieros industriales.

1 Idea: id. d? M inas .....................•
Idem id. el? M ontes‘ . . . ; .........i... .
Idem  -Normal número X ............

. Jjiem id. número 2 ................ . .
, Escuela Peritos Industríale^ ...
Facultad ds Veterinaria ............
Fundación Generalísimo Fran.

’ oo ............................................ .......
Inpeoción 1.a Enseñanza 
Instituto..«Beatriz Galíndo»
Idem «Ca jal» ......... ’...... ...............
Id e m ' «Ca rd-en al Cisne ros» ...
Idem «C?rvantes» .................... .
Idem  «Erpaña» .................... ........
Idem «Isabei la Católica» ....... •
Idem «Lope' e Vcsa» ............ .

. Ido/n «Ramiro de Maeztu» ...
Idem: «San Isidro» ............... .

. Idem «San José de palasaiiz».
Jardín Botánico ...'.................
Junta Facultativa de C o n tra e .

clones Civiles ...... ........... • •••...
Idem  Intercambio y AJquisL 

cÍ6n de.Libros .......

0
2
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0

30
1
0

14

0 
1 
1 . 
2

14
2'
1
3

12
3
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8
10
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2 
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9
4 
6
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2
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0

1
1
1
0
9
5
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1
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1
3
1

Musco de América ....................
Idem Arqueológico ....................
Idem Arte M od ern o ............. .
Idem de Artes Decorativas ... * 
Idem  de Ciencias Naturales ...
Idem  Etnológico ............................
Idean del Pueblo y Traje Es

pañol ..............................................
Idem de Reproducciones Artís

ticas ................................ ...........
Idem Romántico .........................

•Ido.n «Sorolla» ............... : ..............
Palacio de Exposiciones del

Retido .......................................... .
Patronato Je Misiones pedag. 
Registro Propiedad intelectual 
Sección Adm m  is ira t i va
Secretaria del Ministerio .......

. Teatro María Guerrero ....... .
Universidad Central ................

M ahón:
f

Bib! ioteca Pública ~.. . . . . ............
Instituto Enseñanza Media' ...

)
M álaga:

Biblioteca Púlbica ....... ............
Escuela Artes y Oficios
Escuela ci-e Comercio ................
Escuela Normal ................ ............
Escuela Peritos Industriales... 
Inspección i .a Enseñanza ...~ . 
Instituto Femenino .................
Instituto Masculino ............
Sección Administrativa . ...

Manresa;

Instituto Enseñanza M edia  

M elilla:

. Escuela Artes y Oficios 
Escuela Periios Industriales... 
Inspección 1.a Enseñanza ..... .
Instituto Enseñanza Media ...

M érida:

Instituto Enseñanza M edia -v
fi

Miercy*

Escuela Capataces Minas
Academia de Medicina ............
Biblioteca Pública . . . . . . .............
Escuela Artes y Oficios ............
Escuela de Comercio ..................
Escuela Normal ....... ................ .
Instituto Masculino .....................

; Instituto Femenino .. . ...........
Museo Arqueológico . .........
Sepción Administrativa 
U ttiw r¿aad  ___ s
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10
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Orense:

Biblioteca Pública ............ ........ 1 1
Escuela Normal ...... .................  1 2 1
Inspección 1.a pnseñanza ......  0 1 1
Instituto Enseñanza. Media . . . .  3 5 2 
Sección Administrativa .......... 1 1

Osuna:

Instituto Enseñanza Media ... 2 1 1 
Oviedo:

Biblioteca Pública .................... 1 2  1
Escuela Artes y Oficios .......... 0 0
Escuela de Comercio .............  2 - 4
Escuda Normal ...................... 4 4
Instituto Masculino ............. . 4 3 4
Instituto Femenino ............. . 4 0 4
Sección Administrativa ........ . 4 4
Universidad. .............................. g ¿ 3

Palencia:

Archivo H. Provincial ......7.-; 0 1 1
Biblioteca Publica ................. • 1 1
EscueCa de Artes y Oñcios ... 1 2 1
Escuela Normal ...................... 1 1
Inspección 1.a Enseñanza........ 0 1 1
In-Ututo de Enseñanza Media 3 4 1 
Sección Administrativa ..........  1 1

Palma de Mallorca:

Academia de Medicina ......777 1 1
Archivo H. Regional ............ . 0 1 I
Biblioteca Pública ................1 1
Escuela de Art.es y Qñcios • 1 1
Escuela de Comercio* ............ ; 4 1
Escuela Normal ......................... 1 2  1
Escuela Peritos Industriales ... 1 1
Instituto Masculino ............... . 3 4 1
Instituto Femenino ........ .,....... 4 2 1
Sección Administrativa ..........  4 1

Pamplona:

Archivo Delegación Hacienda. 0 1 1  
Plasencia:

Instituto de Enseñanza Media 2 3 1 
Ponf erra da:

Instituto Enseñanza Media. ... 2 2 
Pontevedra:

B blioteca Pública ................; 1 0 1
Escuela Normal ................... 1 2 1
Instituto Enseñanza Media ... 3 5 2 
Sección AdrnjnUtrattva ...L.....  l  \

Puertollano:

Instituto Enseñanza Media ..7 2 0 2 
Requena:

Instituto Enseñanza Media ... 2 1 1 
Reus:

Instituto Enseñanza Media ..7 2 1 , 1 
Salamanca:

Archivo Delegación Hacienda O l í  
Idem Histórico Provine.al ••• 1 1
Biblioteca Foou'.ar _ .............  4 2 1
Escuclq Artes y. Oficios ......  9 2
Escuela dp Comercio .............  2 ? 4
Escuela Norma] ...*................. ■] 0 4
Inspección l.;i Enseñanza ..... q 1 1
Instituto Masculino ..............  4 4
Instituto Femenino .................  4 0 4
Sección Administrativa..........  4 4
Universidad ..............................  43 44 4

San Sebastián:

Biblioteca Fública ............ 4 0 1
Escuela de Comercio .............  2 4 4
Escuela Normal ....................... 4 4 ^
In«t:t.° Enseñanza Media (M.) 4 4.
Instituto Femenino ................. 4 4
Sección Adminittrativa .....r  4 4

Santa Cruz de la Palma:

Escuela de Artes y Oñc’os ... 1 1 
Instituto Enseñanza Media ... 2 2

Santa Cruz de Tenerife:

Academia de Medicina............  * *
Biblioteca Pública ................. 1 0 1
Escuela de Artes y Oficios ... 1 1
Escuela de Comerc o .............  1 1

•Instituto Enseñanza Media ... 2 2 
Sección Administrativa ....... 1 1

Santander:

Archivo Delegación Hacienda 0 1 1
Biblioteca Pública .................  1 0 I
Escuela de Comercio .............  1 1
E cuela Normal ...................... 1 1
Escuela Peritos IndusN iales ... 1 2 1 
Inspección 1.a Enseñanza ... 0 1 1 
Instituto Enseñanza Media ... 4 2 2  
Sección Administrativa ...... l 1

. Santiago de Omipostela:

Biblioteca Pública ...........1 2 1
Escuela Artes v Oñcios .......... 1 0 -  $
Escuela Norma»:.............. •........ 4 4
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Instituto Femenino ...7...........
Insfct-uto Masculino ................

■ Universidad .....-...................... .

Segovia:

Biblioteca Pública ............ 7̂
Escuela Normal ........ ,............
Inspección 1.a En-eñanza ,, , 
Instituto Enseñanza Media ... 
Sección Administrativa ..........

Seo de Urgel:

Instituto Enseñanza Media

Sevilla:

Academia de Medicina 
Archivo Delegación Hacienda
Idem de indias ........... ..........
Biblioteca Popular ................
Escuela de Artes y Oficios ...
Escuela de Bellas Artes ......
E 'cuela de Comercio .............
Escuela Normal ....................:
Escuela Peritos Industriales ...
Instituto Femenino .................
Instituto Masculino .............
Museo Arqueológico ................
Sección ^dministratiira ..........
Universidad ..............................

Simancas:

Archivo.

Soria:

Archivo Delegación Hacienda
Biblioteca Pública ..................

• Escuela de Arte^ y Oficios ...
Escuela Normal ............ ............
Inspección 1.a Enseñanza ......
Instituto Enseñanza Media ...
Museo Celtibérico ................;..
Museo Numantino .................
Sección Administrativa ..........

Tarragona:

Biblioteca Pública ..... .7..
Escuela Normal .......................
Inspección 1.a Enseñanza .....
Instituto ....................................
Mu'eo Arqueológico ..............
Seocón Administrativa ...... ...

Tai-rasa:

Escuela Ingenieros Textiles ..7

Terue|:

Biblioteca Pública
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Escuela Normal ....................
Instituto Enseñanza Media ... 
Sección Administrativa .........

Toledo:

Archivo Delegación Hacienda
Idem Histórico ........................
Biblioteca Pública .................
Escuela de Artes y Oficios ...
Escuela Normal .........................
Instituto Enseñanza Media
Museo Arqueológico ...............
Museo del Greco .....................
Observatorio Geofísico ..........
Sección Administrativa ..........

Tórrela vega:

Instituto Enseñanza Media ...

Tortosa:

Instituto Enseñanza Media ...

Valdepeñas:

Instituto Enseñanza Media ...

Valencia:

Academia de Medicina
Archivo Regional ........ ...........
Biblioteca Facultad Derecho.
Idem id. Filosofía ..................
Ideni Popular ..........................
Uem Universitaria .................
Conservatorio de Música 
Escuela de Artes y Oficios ...
Escuela de Comercio .............
Escuela Noimail .......................
Escuela de Bellas Artes ..........
Escuela Peritos Industriales ...
Ins/pección 1.a Enseñanza ......
Instituto Masculino ................
Instituto Femenino .............
Sección Administrativa ..........
Universidad ..............................

Vallad olid:

Academia/de Medicina ....77..;
Archivo de Chancillería ..........
Idem Histórico Protocolos ...
Biblioteca José Zorrilla ......._
Idem P opular............................
Escuela de Artes y Oficios ...
Escuela de Comercio .............
Ercuela N orm al.....................
Escuela Peritos industriales ...
Inspección 1.a Enseñanza ......
Instituto a*'menino ..............t..
Instituto Masculino ....... ...... .
Museo Arqueológico.......
iviuseo de E scultura.............
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Sección Administrativa Universidad ........ .............. .
Vigo:

Escuela de Comercio ........... -.Escuela Peritos Industriales ... Instituto Enseñanza Media ...
Y ilianueva y Geltrú:

Escuela Peritos Industriales ... Museo Balaguer ............ .
Vitoria:

Biblioteca Pública ............Escuela Normal .......................Inspección 1.a Enseñanza ......Instituto Enseñanza Media ... Sección Administrativa .........
Zamora:

Archivo Histórico................

116

213

21

1104 1

0

1
16

224

2
1

121
61

1

1
1

112

1

Biblioteca Pública .......... .Escuela Normal -................Inspección i.» Enseñanza Instituto'Enseñanza Media ... Sección Administrativa
Zaragoza:

Academia de Medicina .........Archivo de la Audiencia ......Biblioteca Popular .................Biblioteca Universitaria........ .Escuela de Artes y Oficios ...Escuela de Comercio ......Escuela Normal ......!. ....... -Escuela Peritos Industriales ...Facultad de Veterinaria .......Inspección 1.» Enseñanza ......Instituto «Goyaa> .................. .Instituto «Miguel Servet»Sección Administrativa ..........Universidad ............................

11041

101033 14 0 0 6 1 130

1114 
1

112133 254 16 4 126

1

11
1

1
141
31

4

12. Los limos. Sres. Rectores y las 
Comisiones Provinciales de este . Mi
nisterio podrán proponer a esta Sub
secretaría, dentro de ios cinco días si
guientes a la- publicación de ésta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, las modificaciones de plantillas 
que crean oportunas, siempre que no 
alteren el total de funcionarios que 
a cada localidad se asigna. Si trans
curriera dicho pliíizo sin hacerlo, se 
entenderá que están conformes con

las señaladas a sus respectivos Dis
tritos universitarios y provincias.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. n .  muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1944.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limos. Sres. Subsecretario de la Pre

sidencia del Gobierno y Jefes de 
las distintas Dependencias de e-ste 
Departamento.

(Sección de Contabilidad y Presupuestos)
Anunciando la expedición de los libramientos que se citan.

Desde el día 17 de este mes al de 
hoy, se ha dado salida, con destino 
a la Ordenación Central de Pagos (Sec
ción de Presidencia y Educación Na
cional), a las Ordenes dispuestas por 
la Subsecretaría y Direcciones Gene
rales de este Departamento, para . la 
expedición de los libramientos que & 
continuación se detallan:

D IA  17
Indice núm. 68. Madrid: Fundación Vega Inclán, 66.000 pesetas.

D IA  18
Indice núm, 69.—Salamanca: Escuela de Artes yOficios, 34.000.
Indice núm. 70.—Barcelona: Obras en la Escuela Superior de Arquitectura, 47.391,57.

D IA  19
Indice núm« 71.—Castellón áje la Plana: Diferencias de sueldo a favor de ios Maestros de los partidos de Lucena. Nules, Morella y Vinaroz, 13.883,31. Y de Luoe- na, Nuíes y Vinaroz, 6.416,59.Soria: Idem d)el partido de la capital, 74$,97 y 500.

D IA  2 1
Indice núm. 72.—Gerona: Biblioteca Pública, 200.

D IA  22
Indice número 73.—Jaén; Diferencias de sueldo a favor de los Maestros de los partidos de Alcalá la Real, Andigar, Baena, Carolina, Huelma, Jaén Linares, Mancha Real, Mar tos, Orcera, libada y Viliaca-rrillo^ 53.373,94 y 28.414,55.

D IA  23
Indice núm. 74*—La Coruña: Obras en el antiguo CdLegio de San Clemente, con destino al Instituto «Rd- salla de Castro», de Santiago de Cotmpostela, 200.000.

D IA  2 4
Indice núra. 75,—Madrid: Museo de Ciencias Naturales, 166,66.Alava: Nómina remuneración especial del personal administrativo. Cuerpos Técnico y Auxiliar, 806,50.Albacete: Idem dos de 1.320 pesetas cada uno,Avila: Idem, 1.3S2{50.Cáoeres: Idem, 1.469.Cádiz; Idem, dos de 2.158 pesetas cada uno.
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Ciudad Re a l: Idem, 2. £ 28.
La Conma: Idem, 5.255.
Cuenca: Idem, 1.415,50.
Gerona: Idem, 900.
Granada: Idem. 4.675.50.

. Guada la jara: Idem, 1.115.
Guipúzcoa; Idem. 3.305.
Huelva: Ideen, 1.140.
Huesca: Idem 1.097,50 y otra por igual cantidad.
Lérida: Idem, 1.535.
Logroño: Idem, 1.717,50.
Murcia: Idem, 3.600,50.
Patencia; Idem, 1.2*20.
SantancR;: Idem, 1.307,50.
Segov.a: Idem, SI7.50.
Sevilla: Idem, 4.986,79.
Soria: Idem, 1.406,50.
Te:ivtl : Idem. l.S'37.
Valencia: Idem, 8.273,20.
Vallado!id: Idem, 9.788.
Zamora: Idem. 1.335.
Zaragoza: Idem, 5.981,50.
Ciudad Real: Becas en el Instituto de Puertollano, 300.
Baleares: Idem en el de Ibiza, 300. —
GUiidalajara: Idem. 1.000
Navarra: Idem en el Seminario Conciliar de San M i

guel Arcángel, de Pamplona, 300.
Valencia: Idem en el Instituto de Ját-’.va, 150.
Granada: Idem en Centros oficiales, 5.000.
Valencia: Idem, 2.000.
Valladolid: Idem. 2.300
Indice núm. 76.—Murcia: Academia de Medicina, 2.000.
Indíne niiin. 77.— Casa blanca: Material para las Es- 

. cuelas española:, en ei. Marruecos francos, 16.000; Canti
n a  Escorar ídem, ¿C.G00; Ropero Escolar ídem, 7.C00.

Indice nárn. 78,— Baleares: Obras en el edificio Can 
Mdrcadul para instalar:* el Museo Arqueológico Insular, 

• Arórúvo y B.biioteca de Malicn. 447.773,32.
Indice nmn. 79.—Alm ena: D .Ir]encías de sueldo a fa 

vor <ie Los Maestros del partido de Vera. 1.200 y 583,33
Huelva: ídem de los de Arac^na, Ay amonte. Huelva, 

Noguer, La Palrna del Condado y Vaiverde del Camino, 
“23.108,76 y 11.749,53.

D I A 2 5

Indice núm. 80.—Madrid: Escuela Ramiro Ledesma de 
Capacitación Obrera, 175.000; Escuela Especial de M a
tronas, 260.000.

Indice núm. 81.—Madrid: Obras en la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes de la Ciudad Universita
ria, 1.075.043,79.

Jaén: Idem en la Escuela Elemental de Trabajo, de 
Linares, 400.000.

D I A  2 6
Indice núm. 82.—Madrid: Obras de construcción en d  

edificio para Museo de América, 500.000.

Indice núm. 83.—Madrid: Gastos de locomoción jueces 
oposiciones cátedra Un.versidad de Granada, 401.00: D e- 
ta-r. ídern plazas Escuelas Casablanca, 278; Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, 25.666.52.

Barcelona: Idem id., 1.666,66.
León: Idem id., 1.666.66.
Sevilla: Idem, 833.33.
Madrid: Real Academia de Farmacia, 50.000: Real

Academia de Jurisprudencia y Legislación, 50.031): Real 
Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 91.000'.

Zaragoza: Ateneo. 7.500.
Valencia: Orquesta Sinfónica, 19.000.
Huelva: Orfeón Onubense, 1.500.
Madrid: Museo del Prado, i&O.OOO, 15.000, 5.G00 y 4.500.

Indice núm. 84.— Avila: Diferencias de sueldo a favor 
de los Maestros de los partidos de Arévalo, Avila, Barco 
de Avila y Piedrahita. 5.583.33 y 2.916.65, y de Arenas 
de San Pedro y Cebreios, 4.000 y 1.916,65.

Zamora: Idem de la provincia, I0.25d.40: Partido de 
Alcañieea y Puebla de Sanabria, 4.416.49: Benavente, 
6.916,82 y 2.666,56: Fuentesaúco. ídem. 3.772,03 y 2.222,13 ; 
Bermillo. Toro, V disipando y Zamora 81186.56 y 3.977.71.

Almería: Núm na remuneración especial funcionarios 
administrativos de los Cuerp'us técnico y auxiliar, 1.222.50.

Badajoz: Dos. de 1.700 pesetas cada uno.
Bilbao: Idem, 1.742.50 y 1.632,50.
Jaén: Idem, 2.540,50.
León: Idem. 2.357.50.
Lugo: Idem, 1.569,40.
Murcia: Idem. 4.020,50.
Pamplona: Idem, 947,50. •
Tarragona: Idem, 8,69.
Madrid: Dietas personal auxiliar oposiciones «Lengua 

■Inglesa» Institutos, 607,50; Idem plazas Escuela} Casa- 
blanca, 100.

Badajoz: Becas en el Instituto, 900.

' Indice núm. 85.—Cáceres: Diferencias de sueldo a fa- 
vor de los Maestros de las Escuelas Nacionales de los 
partidas de Allantara, Cáceres, Coria, Garrov:flas, Iner
vas, Hoyos, Jarandilla, Logrosán, Montánchez, Navalmo- 
raL. Plasc-ncia, Tru jillo y Valencia de Alcántara, 45.000,32 
y 23.748,05.

Madrid: Idem del partido de la capital, 40.165,06 y 
15.332,72 pesetas.

’ Las anteriores relaciones se publi
caron  en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 

. JESTAÜO de 20 y 31 del pasado ene
ro  y 13 de los corrientes.

Lo que se publica en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTAÍDO a ¡os efectos 
de L\ regla octava de la Orden minis
terial de 10 de enero de 1-941 (BO

LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
28 de febrero).

Madrid, 26 de febrero de 1944.—El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias.


